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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE ESTADO.

R E A L  DECRETO .

Queriendo dar un. nuevo y.público testi
monio de cariño á S. Á. B. la Serma. Sra In
fanta Doña María Luisa Fernanda , Duquesa de 
Montpensier, ipi muy ainada hermana, y a 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Antonio de 
Orleans, Duque de Mqntp&nsier. su esposo; y 
en uso de las facultades que me compelen co
mo Soberana y Jefe de la Real familia,

Otorgo mi Real consentimiento para que 
S. A. R. la. Serma. Sra. Infanta íjona María 
Isabel Francisca, hija mayor de SS. A A. RR. los 
Sermos. Srés. Infantes Duques de -Montpen- 
sier, mi muy querida sobrina y ahijada, pue
da contraer matrimonio con S. A. R. él Sere
nísimo Sr. D. Luis Felipe Alberto de Orleans, 
Conde de París.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  m ano .
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

LORENZO ARRAZO LA.

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:
El dia 30 de Diciembre del año próximo 

pasado de 1863 se canjeó en esta corte entre 
el Marqués de Miradores, Presidente del Con
sejo de Ministros, primer Secretario de Esta
do , y D, Adolfo Barrot, Embajador de S. M. el 
Emperador de los franceses, una Declaración 
que Aja las estipulaciones convenidas entre 
los dos Gobiernos para el establecimiento de 
una línea telegráfica entre España "y Argelia.

Esta Declaración ha sido aprobada y publi
cada por el Gobierno francés con la solemni
dad y formalidad de costumbre á fin de que 
tenga cumplido efecto en todas sus partes.

En su consecuencia, y con igual objeto, el 
Presidente del Consejo de Ministros, primer 
Secretario de Estado que suscribe, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Enero de 1864.
'SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
E l  P r e s id e n t e  d e l - C o n se jo  d e  M in is t r o s , 

primer Secretario de Estado, 
LORENZO ARRAZOLA.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 30 de Diciembre de 1863 
se canjeó en esta corte entre D. Manuel Pan
do , Marqués de Miradores, mi Presidente del 
Consejo de Ministros y primer Secretario de 
Estado, y D, Adolfo Barrovt5 Embajador de S. M. 
el Emperador de los franceses, una Decía ración 
que fija las estipulaciones convenidas entre los 
dos Gobiernos para el establecimiento de una 
línea telegráfica entre España y Argelia, cuyo 
texto literal es el siguiente:

DECLARACION.
Queriendo asegurar el Gobierno de S. M. Católica 

v el Gobierno de S. M. el Emperador de los france
ses la rapidez en las comunicaciones de España y 
Francia con la Argelia por medio de una línea tele
gráfica que parta de Cartagena y termine en Orón, 
han convenido en los puntos siguientes:

Artículo 1,° El Gobierno de S. AL Católica autori
za el establecimiento en tierra de un cable destina
do á unir la Península á la costa africana, y que par
tiendo de Cartagena termine en Orán.

Art. 2.° Llevado este cable á la estación de Car
tagena por las Administraciones española y francesa, 
será servido allí por empleados españoles que se con
formarán á todas las medidas que la Administración 
francesa juzgue necesarias para asegurar su conser
vación.

Art. 3.° La Administración francesa mantendrá 
cerca de Cartagena, si la Administración española lo 
desea, un agente encargado de vigilar la región en 
que el cable se establezca, y de hacer en la linea las 
reparaciones cuya utilidad se reconozca.

Art. 4.° Los despachos que se trasmitan entre 
Francia y Argelia se dirigirán por el cable francés de 
Port-Vendres á Mahon, por los cables y las líneas 
terrestres de España desde Mahon á Cartagena, y por 
el cable francés desde Cartagena á Oran.

Art. 5.° La Administración española se compro
mete á adoptar todas las medidas necesarias para 
asegurar la mayor rapidez posible en la trasmisión 
& los telégramas entre Mahon y Cartagena.

Art. 6.° Los despachos trasmitidas entre Francia 
Y Argelia por la via ántes indicada pagarán el de
recho fijo de 8 frs. establecido por décreto Impe
la !  de 5 de Octubre de 1861 para los despachos sen

cillos, con aumento de una mitad por cada 10 pala
bras que se añadan. La parte que sobre estos dere
chos se abonará á la Administración española será 
de 3 frs. fdos zonas) por el trayecto entre Mahon y 
Cartagena.

Art. 7.° En caso de interrupción en las comúnir¿ 
raciones submarinas entre Port-Vendres y Mahon, 
los despachos trasmitidos entre Francia y Argelia, se 
dirigirán por las líneas terrestres de Francia y ,de 
España hasta Cartagena, y por el cable francés des
de Cartagena á Orán.

En dicho caso la Administración española contrae 
para el trayecto entre la frontera frapco-españolá y, 
Cartagena los mismos compromisos expresados en 
el art. 5.® déla presente Declaración,

Los derechos de los despachos sencillos trasmiti
dos por esta via se fijarán en 8 frs., 3. de los cuales, 
(dos zonas) continuarán abonándose á la Adm inis
tración española por el trayecto entre la frontera, 
franco-española y Cartagena.

Art. 8.° Los despachos internacionales trasmiti
dos por Francia con destino á la Argelia, y recípro
camente,, continuarán pagando por el trayecto desde 
su salida de Francia hasta el punto de llegada en Ar
gelia el derecho de 6 frs. (cuatro zonas). Se abonará 
igualmente á la Administración española, en razón 
del tránsito por sus lín eas, una cuota de 3 frs., 
quedando aplicable á cada uno de los dos cables 
franceses un derecho de un franco y 50 cents.

Art. 9.° El trayecto del cable desde Cartagena á 
Orán será igualmente valuado en un franco y 50 cén
timos (una zona) para los despachos que España ó 
Portugal trasmitan á la Argelia.

Art. 10. El anterior Couvenio tendrá fuerza y v i
gor durante todo el tiempo que el cable de Cartage
na á Orán siga funcionando.

En fe de lo cual Nos el Presidente del Consejo de 
Ministros y primer Secretario de Estado de $. M Ca
tólica, hemos firmado y sellado con el sello de nues
tras armas la presente Declaración, que será canjeada 
con otro documento análogo firmado por el Excelen
tísimo Sr. Secretario de Estado en el Departamento 
de Negocios extranjeros de S. M. el Emperador de 
los franceses.

Hecho en Madrid á 24 de Diciembre de 1 8 6 3 .=  
(L. S.) =  F irm ado.=El Marqués de Miraflores.

Por tanto, tomando en consideración las ra
zones que me ha expuesto mi primer Secreta
rio de Estado, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que la referida Declara
ción , canjeada en esta corte con objeto de es
tablecer una línea telegráfica entre España y  
Argelia, se cumpla y  observe puntualmente 
en todas sus partes, y se considere en toda su 
fuerza y vigor para los efectos que en la misma 
se expresan.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R fal m ano ,

E l Min ist r o  d e  E st a d o ,

LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE MARINA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía ReiNa de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para el 
servicio del Estado en las aguas de la Penín
sula, estaciones que no dependan de los apos
taderos de Ultramar y guarda-costas, serán 
las que siguen:

Buques de vela.
Dos navios de 86 cañones.
Una fragata de 42 id.
Tres corbetas con 65 id.
Dos bergantines con 32 id.
Tres urcas trasportes con 2.025 toneladas.
Dos faluchos de primera clase, y
Ocho id. de segunda.
Setenta y una escampavías, y
Seis lanchas.

Buques blindados.
Cuatro fragatas con 140 cañones y 3.800 

caballos de fuerza.

Buques de hélice.

Seis fragatas con 208 cañones y 3.360 ca
ballos de fuerza.

Nueve goletas con 21 cañones y 1.000 ca
ballos de fuerza.

Cuatro trasportes con 4.100 toneladas y 
710 caballos de fuerza.

Buques de ruedas.
Nueve vapores con £6 cañones y  2.110 

caballos de fuerza.
Art. 2.° Para la dotación de los buques ex

presados, y el servicio de los departamentos y 
arsenales en la Península , se fija la fuerza si
guiente .*

Ocho mil trescientos sesenta y cuatro ma
rineros.

Tres mil doscientos cuatro soldados para 
la infantería de Marina ,V

Quinientos setenta v, uno para los guardias 
de arsenales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades , así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera Clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio tres de Febrero, de mil ochocientos 
sesenta y cuatro. '

Y0 % A REINA.
E l M in is t r o  d e  M a r in a  ,

JO A Q U IN  GUTIERREZ DR RURAL CAVA

MINISTERIO DE LA COBERNACION.
 

REA L DE CRETO .

Habiendo sido declarada nula por el Con-  
greso de los. Diputados el acia de la elección 
de Diputado á Córíes por el distrito de Tuy, 
provincia de Pontevedra,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cinco da Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a o o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO  ^fSNAUXDES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Real orden de 28 de Diciembre próximo pa
sado , comunicada por el Ministerio de la Gobernar 
c io n , se ha concedido al Capitán de Carabineros re 
tirado D. José López Monis la plaza de Mayor del 
presidio de Cartagena.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de Enero de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prime a instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala segunda de ja 
Real Audiencia de la misma ciudad por Doña Mercedes 
M atalí, autorizada por su marido D. Joaquín Codina, con 
su herm ano D. Mariano Matalí, subre reclamación de he
rencia :

Resultando que D. José Matalí otorgó testamento en 
H de Abril de 1834 , por el que legó a su m ujer Doña 
Cristeta Julia varios m uebles, á cada uno de los hijos de 
su m atrimonio con e s ta , Doña Mercedes y D. Mariano, 
700 libras, pagaderas, 500 por su m adre, á quien se las 
había entregado para este f in , y las 200 restantes por el 
heredero ; a su mujer é hijos, así del prim ero como del 
segundo m atrim onio , por partes iguales, toda la ropa 
blanca y muebles de la casa , á excepción de los pertene
cientes á sq oficio de tin to re ro : declaró que su m ujer 
había aportado al matrimonio diferentes joyas, que se la 
devolverían inm ediatam ente, é instituyó por su univer
sal heredero á su hijo del prim er matrimonio José Matalí 
Baixeras:

Resultando que fallecido el testador en 17 de dicho 
mes de Abril de 1834 , en 21 del misino Doña Cristeta 
Ju lia , como tutora y  curadora de sus menores hijos Don 
Mariano y Doña .Mercedes, confesó que D. José Matalí, 
heredero de aq u e l, la había satisfecho las 400 libras en 
pago de la legítima señalada á sus cita:ios hijos ; V en 26 
del propio mes la referida Doña Cristeta y D. José Matalí 
Baixeras, con asistencia de los albaceas de su marido y 
padre, otorgaron escritura dándose por entregados de 
todos los m ueb les, dinero y demás Cosas que habían si
do de a q u e l, el primero como heredero y la segunda por 
.lo tocante á su parte y á la de sus dos hijos menores :

Resultando que en 17 de Octubre del mismo año fa • 
lleció sin testamento D. José Matalí y B aixeras, y que en 
22 de Diciembre siguiente la Doña Cristeta en el citado 
concepto de curadora de sus hijos m enores, que liabian 
sucedido abintestato á su herm ano u n ila te ra l, procedió 
á la formación del inventario de los bienes que habían 
quedado por fallecimiento de este, comprendiendo varias 
ropas usadas, tres cubiertos de p la ta , los enseres y d ro
gas pertenecientes al establecimiento de tintorería, y 1.130 
libras en m etálico:

Resultando que Doña Cristeta Juliá falleció en 21 de 
Octubre de 1836 con testamento otorgado en 5 de Fe- 
bréro del mismo año, en el que legó á su hijo Mariano los 
muebles y  materiales pertenecientes á la tienda de tinto- 
re r ía , á fin de que continuara ejerciendo, y que con su 
producto m antuviera á la madre de la testadora Doña 
Eulalia Baroy durante su vida, y á su hija Doña Mercedes 
Matalí hasta que tomase estado , é instituyó por herede
ros á sus referidos hijos D. Mariano y Doña Mercedes, de 
los que nom bró por tutora y curadora á la mencionada 
su m ad re :

Resultando que en 14 de Diciembre de 1840 se otorgó 
escritura con motivo del matrimonio celebrado entre Do
ña Mercedes Matalí y D. Joaquín Codina, por la que Doña 
Eulalia Baroy, abuela y curadora de Doña Mercedes, la 
entregó todos los b ien es, m uebles, efectos y dinero de 
que en tal concepto habia estado encargada, lo cual reci
bió y aceptó aqu e lla , dándose por contenta de cuanto 
habia administrado, y  porque, aun cuando m enor de 2o 
años, era m ayor de 19, ju ró  tenerlo por válido y no con
travenir á ello por razón de su edad ni por otro motivo, 
constituyendo en dote á sus respectivos suegro y m ari
do 3.000 libras en metálico y una cómoda con sus ropas, 
y  además tos m uebles y  alhajas que la habia entregado 
su abuela :

Resultando que por escritura de 4 de Diciembre de 
1848 donó Doña Eulalia Baroy á su nieto D. Mariano Matalí 
una tienda que poseia en la ciudad de Barcelona, calle de 
V idal, la cual vendió el D. Mariano en 3 i de Julio de 1857 
á D. Luis Mariano Creus:

Resultando que en 7 de Mayo de 1838 entabló dem an
da Doña Mercedes M atalí, autorizada por su marido Don 
Joaquín C odina, eíi la que alegando que era heredera 
testam entaria, en unión de su herm ano D. Mariano, de 
su m adre Doña Cristeta Ju liá , que asimismo lo era abin
testato con dicho D. Mariano de su herm ano unilateral 
D. José Matalí Baixeras y de su abuela Doña Eulalia Ba
roy ; que los bienfes de estos los poseia en la actualidad 
el D. Mariano, y qbe le correspondían por mitad con él, 
usando de la acción petitio heereditatis, extestamento res
pecto á la m ad re , y abintestato en cuanto á la abuela y 
herm ano, pidió se le condenara á dim itir la mitad de d i
chas herencias, con los frutos percibidos y podidos p e r 

cibir desde el fallecimiento de cada uno de aquellos, con 
las costas: ■

Resultando que D. Mariano Matalí contradijo la de
manda fundado en que ia dem andante se habia dado por 
satisfecha con lo que habia recibido en sus capitulacío-. 
n  s m atrim oniales, deduciéndose que tenia ya cobrado 
cuanto podia correspondería por los testamentos de sus 
padres é hites» ado de su herm ano; reconocimiento con
firmado además con el silencio de 22 añ o s , careciendo 
de acción para reclam ar la sucesión de la abu e la , porqué 
no era cierto que hubiera muerto in testada, pues Rabia 
dispuesto de sus bienes á favor del demandado* como 
justificaría! y  .

Resultando que la demandante al replicar no desistió 
de la pretensión del intestado de-sú  abuela m ientras no 
obrase su testamento en los autos , en cuyo caso la p e r
tenecía la mitad de la porción legitimaria que covrespon < 
dia á su m adre prem uerta Doña Gristteti o Ju l iá ; y que el 
demandado en  la duplica manifestór ser innegable la su 
cesión á su favor, puesto que todo el haber de la  abuela 
consistía en una tienda en  la cal lo d e  Vi d a i , q u e le habia
donado según la escritura que presentó :

Resultando que practicada por las partes prueba d o 
cum ental , pericial y de testigos, dictó sentencia eL Juez 
de prim era instancia, que confirmó en 28 de Enero de 4862 
la Sala segunda de la Real Audiencia de «Barcelona, absol
viendo al demandado de la demanda :

Resultando que Doña Mercedes Matalí interpuso re 
curso de casación citando como infringidas i

Prim ero, en cuanto en el prim er considerando d e ja  
sentencia se decia que el legado del tinte hecho por Doña 
Cristeta Juliá á favor del demandado debía Considerarse 
como cosa ajeiia, la ley 10, tít. 9.*, Partida 6.*; el párrafo 
cuarto Instituto , De legibus (debe ser De lega lis): la lev 2L 
párrafo tercero de dicho título, y la tO Cóch del mismo, 
que dispone que el legado de cosa ajena es nulo si el tes
tador no sabia que lo fuera ó no dejaba < como en el caso 
actual, bienes suficientes para adquirirla.

Segundo, al declarar válidas las capitulaciones m atri
moniales, la ley 3.a Dig. De auctoritate tutorum , que pros
cribe para la validez de los actos del menor el consenti
miento y autorización de su curador , y la abuela de la 
recurrente habia contratado con esta , infringiéndose el 
capítulo 5.* de la Novela 72, que previene la cesión de 
créditos hecha por el menor á favor de los .que han ad
ministrado sus bienes, y  la Constitución 2.a, tít. 4.*, l i
bro 5.° de las de Cataluña, que declara nuia toda dona
ción, remisión de bienes ó derechos hecha por el m enor 
de 20 años á favor del tu to r ó curador.

Tercero, las leyes del Digeslo 116, párrafo segundo 
De regulis juri$\ 36 De verboram ohUgationibus; 15 De ju- 
risdictione, y 21 y 25, tít. 5.*, Partida 5.a, por haber firm a
do la recurrente con error la escritura de capitulaciones 
matrimoniales , cuando el verdadero objeto de estas era 
dar un finiquito á su abuela, recibiendo 3.009 libras en 
vez de 12.000 , mitad de las que entóneos existían en fa 
casa. «, * • '

Cuarto, las leyes 94 y 115 Dig. De verborum obligatio- 
nibus , y 20, tít. 5.*, Partida 5.a, que previenen que las 
cosas objeto del contrato deben ser ciertas y determ ina
das, como la cantidad de que en él se t r a ta , requisitos 
que faltaban en las capitulaciones en cuestión.

Q uin to , la regla 5.a, Cód. De legibus , que dispone sea 
nulo ipso jure  todo lo que se hace contra ia ley, como las 
capitulaciones , y la 5.a, Cód. De pactis, citada en ia sen
tencia por haber en la escritura erro r y dolo :

Y sexto , la jurisprudencia e tablecida par aquella Au
diencia , según la que &e daban por nulas las capitula
ciones matrimoniales de los hijos, aun cuando fueran ma
yores de ed ad , cuando habían sufrido lesión enorm e ó 
enorm ísim a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasc'o:

Considerando que contra los fundamentos de las sen
tencias no se d a  recurso de casación, el cual tan solo 
puede interponerse contra la parte dispositiva de las mis
mas , y que tampoco tiene lugar soJ)re puntos respecto 
de los cuales nada se excepcionó en tiempo oportuno, y 
no han podido por lo tanto ser objeto de discusión en el 
pleito, como lo ha declarado repetidam ente este S up re
mo T rib u n a l:

Considerando que ni en la demanda ni en el escrito 
de réplica se reclamó la nulidad de la escritura de capi
tulaciones matrimoniales de 14 de Diciembre de 1840, en 
que el demandado funda ia excepción de pago en cuanto 
á las herencias de la m adre común Doña Cristeta Juliá y 
del herm ano D. José Matalí Baixeras , y que en ella reco
noció la recurrente haber recibido de su abuela y cu ra
dora todos los b ienes, efectos y  dinero de que en tal con
cepto se hallaba encargada y había adm inistrado, dándo
se por contenta y  renunciando las leves que pudieran fa
vorecerla :

Considerando que la misma razón existe para que no 
pueda actualmente im pugnarse y  deba por el contrario  
adm itirse como un hecho incuestionable la eficacia de la 
donación de la tienda, hecha en 4 de Diciembre de 1848 
por Doña Eulalia Baroy a su nieto D. Mariano Matalí: 

Considerando , adem ás, que , aun prescindiendo délo  
expuesto , las pruebas practicadas por las partes , dirigi
da la de la recurren te  á justificar la im portancia de las 
herencias de que se t r a ta , lian sido calificadas y aprecia
das por la Sala sentenciadora en uso de sus facultades, 
sin que se haya alegado por esta causa infracción alguna: 

Considerando q u e , atendidos los anteriores funda
m entos, no tienen aplicación á la cuestión del pleito las 
leyes relativas al legado de cosa ajena, ni las que p ro h í
ben ia donación , cesión ó rem isión de b ien es, derechos 
ó créditos hecha por el m enor á favor de su tu tor ó cu
rador , y que no han sido infringidas por la ejecutoria 
las demás que se c ita n :

Y considerando que por los mismos motivos tampoco 
lo habría s id o , aun en el supuesto de que pudiera tener
se como doctrina admitida por la jurisprudencia  de los 
Tribunales , la que bajo este concepto se a lega;

Fallamos que debemos declarar y declamamos no h a 
ber lugar al recurso de casation interpuesto por Doña 
Mercedes M atalí, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada, que se d istribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Ramón López Y azquez.= Ga
briel Ceruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=* 
Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Jiménez de. Palacio .=  
Laureano Rojo de N orzagaray.=José María Cáceres.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy, deq u e  yo el Escribano de Cámara habilitado cer
tifico.

Madrid 30 de Enero de 1864.=Francisco Valdés.

En la villa y  coi t í de M adrid, á 1 .* de Febrero de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona y en la Sala 
tercera de la Audiencia de su territorio  ha seguido Don 
Juan Soler sobre que se le defienda por pobre "en el plei
to que promovió contra el mismo D. Jaim e Codina recla
mándole cierta can tidad ; pendientes ante Ños en v irtud  
del recurso de casación interpuesto por el D. Juan con
tra la sentencia que en 30 de Diciembre de 1862 dictó la 
referida Sala :

Resultando que conferido traslado á Soler de la de
manda dé C odina, pidió aquel que se le defendiese por 
pobre; é impugnada esta solicitud por el actor , se formó 
la oportuna pieza separada , y á su tiempo se recibió á 
prueba el inc iden te :

Resultando quetíodina presentó interrogatorio d ep re - 
gun tas , que fué adm itido , y. Soler presentó, tam bién otro 
para que á su tenor fueran repreguntados Ips testigos do 
aquel ;y  á pesar de que se aceptó igualmente, después, al* 
exam inar á ios lestigos/Je Cqdiiia, se omitió repreguntar
al tercero de ellos : . . .  , ’’ ,

Resultando que concluido el term ino de prueba, un i
das á los autos las practicadas v puestas de manifiesto eii 
la Escribanía paf’a que se iustruyesen; las partes, se dicto 
sentencia en  dé^u lio^ériegápdq  con las cosías la ̂ d e 
fensa por pobre que solicitaba Soler : i - •

Resultando devolver el mismo cu la Audiencia
los autos, que fueron rem itidos á ella en virtud de apela - 
ciqp que interpuso,pidió en un otrosí que se subsanase á 
costa de quien correspondiese |a  q ué  se había come
tido: en la prim er^ i í ^ jn c i a  dejando de exam inar al te r
cer testigo de Codipa por. t las repreguntas que el había 
presentado, y peotesfó eo otro caso la nulidad para los fi
nes prevenidos por derecho :

Resultando que por au |p  de 12 de pipietpbre se decía 
ró no habeC lugar á .est^jsolicitud.,. maudapdo al propio 
t i e m p o  queíS.e llevara el pleito a la vista, citadas^ las par
tes; v que no habiéndose reclamado este proveído, se ce
leb ró la  visfa, y m >39 del mismo mes se confirmó con
las costas la sentencia apelada:

Y resultando qye contra este fallo interpuso Soler re 
curso de casación fundado en la causa 0.a...del art. 1.013 
de la ley de Enjuiciamiento civil porque no se había re 
preguntado al tercer testigo de Codina, y  con ello se había 
denegado una p rueba adm isible, produciendo su inde
fensión, y tai ía, iidraccion déí art. 182 dé la dicha ley de 
E nju iciam iento : ,

Vistos, siendo Ponente el MinivSfro D. Juan Mana

Considerando que la omisión en que se .ha fundado 
este recurso ocurrió durante el térm ino probatorio de la 
prim era instancia que corrio sin reclamación alguna: 

Considerando que Soler no debió ignorar ia falta y la 
pudo reclam ar oportunam ente, puesto que con arreglo 
al art. 347 de la ley de Enjuiciam iento civil estuvieron ' 
las pruebas de manifiesto en la Escribanía :

Considerando que según el art. 1.019 es circunstancia 
indispensable para la admisión de los recursos de esta 
clase que se haya reclamado la subsanacion de la huta 
en la instancia en que se haya cometido:

Y considerando que , sobre ser extemporánea la pe ti
ción del otrosí del escrito de apelación de Soler para que 
se subsanase en esta instancia una falta no reclamada en 
la primera, siempre vendría á resultar que consentido el 
auto de 12 (le Diciembre, denegatorio de aquella pretensión,' 
se habia hecho im procedente el recurso extraordinario  de 
casación por el abandono del ordinario de suplica;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación que, fundado en la cau
sa 6.a del art. 1.013 de la citada ley de Enjuiciamiento, 
interpuso D. Juan Soler, á*quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de los 2.000 rs. de que prestó caución, 
los cuales abonará á su tiempo, distribuyéndose con a r 
reglo á la ley; y mandamos que se pasen los autos a la 
Sala prim era respecto del recurso en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dél Gobierno é insertará en la Colección legislati
va  , parado cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os , mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramoltno.==* Ramón María de Arrióla. =  Félix 
Herrera de la Riva.—Juan María Biec. =  Felipe de Urlli
n a —Eduardo Elío. ~  Anselmo de Urra.

Publicación .—Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro dei 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
ebrtífico como Escribano de Cámara.

Madrid 1.* de Febrero de 1864.^=Gregorio Gamito 
García.

En la villa y  corte de Madrid, A 1 .* de Febrero de 186 í , 
en los aut s de competencia que ante Nos penden entro 
el Juzgado de prim era instancia de Medina del Campo y 
el de la Capitanía general de Castilla la Vieja acerca del 
conocimiento de la demanda que entabló el A dm inistra
dor del hospital de Nuestra Señora de la Piedad en dicha 
villa contra la testam entaría de Doña Isabel -Rodríguez 
Moyano y de todas sus iiicidencias: ,

Resultando que éri 13 de Julio de 1850 el referido 
Administrador demandó á los -testamentarios de Doña 
Isabel para que asegurasen un censo impuesto por los 
antecesores de la misma á favor del hosp ita l, habiendo 
comparecido en el Juzgado de Medina los albaceas á im 
pugnar dicha solicitud y practicado en él diferentes ges
tiones :

Resultando que á instancia del Adm inistrador se de
cretó en el citado pleito y  tuvo efecto el embargo de 
diferentes bienes raíces sitos en la villa de La Seca, de los 
cuates í’ué nom brado depositario D. Franciseo de "Sales 
F ernandez:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general, cu 
el que radica la testam entaría de Doña Isabel, dió á la 
nieta de la misma Doña Casimira de Prada la posesión de 
los referidos bienes embargados en la villa de La Seca, y 
mandó que el D. Francisco de Sales compareciera á ren- * 
d ir cuentas de los mismos :

Resultando que el Juez de Medina, á instancia del p a
dre del depositario Fernandez, ofició al Capitán general 
para que se inhibiese del conocimiento de los autos sobre 
dación de cuentas por el depositario , alegando que este 
debia rendirlas á la autoridad que decretó el embargo y 
que entendía del pleito p rincipal, en el cual com pare
cieron los testamenTários á im pugnar la demande!:

Resultando que el Juzgado m ilitar se negó á la recla
mación del ordinario , exigiendo además que este le r e 
mitiese el pleito promovido por el Adm inistrador del hos
pital , del que y de todas sus incidencias dijo que le cor
respondía co n o ce r, por radicar allí la testam entaría de 
Doña Isabel Rodríguez Moyano, y porque los juicios un i
versales de esta clase atraen á sí todos los particulares 
que se prom uevan contra los bienes del difunto :

Y resultando que el Juez de Medina insiétió en la in 
hib ición , originándose en su v irtud  la presente com pe
tencia :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que la competencia dei Juez que cono

ce legítimamente de un  juicio de testam entaría se extien
de á todas las reclamaciones que se deduzcan contra los 
bienes sujetos á e lla , porque tales juicios son un iversa
les por su natu ra leza:

Considerando que en el pleito promovido por el Ad
m inistrador del hospital de Nuestra Señora de la Piedad 
de Medina del Campo se dirigen la demanda y los inci
dentes contra la testam entaría de Doña Isabel Rodríguez, 
sobre la cual radica juicio en el Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja, y es indudable su facultad 
para entender en é l , porque ía partición proviene de 
persona que gozó de fuero m ili ta r :

Y considerando que á la aplicación del principio e x 
puesto rio puede oponerse el hecho de la sum isión de 
los testam entarios al practicar gestiones en el Juzgado 
o rd inario , porque se trataba de un  fuero dé clase que, 
según la ley 14, tít. 4.°, libro 6.a de la Novísima Recopi
lación , ellos debieron defender;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de la demanda deducida por el Administra- 
ddr del referido hospital de Nuestra Señora de la Piedad 
y  de todos &us incidentes corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja, al que se reunían 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicara en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para ló cual ’se pasen las'oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos.=*=Juan Martin Car- 
ram olm ó.= pam on María de Arriola.«*Félix Herrera de la



Riya.=Juan María Biec.= Felipe de Urbina.=*Eduardo 
i 10.— Domingo Moreno.

Publicación. ==Leida y publicada fué la precedente 
^entencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
lribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia publica en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

♦ Madrid 1 / Febrero de 1864. «=* Gregorio Camilo García, °

En la villa v corte de Madrid, á 3 de Febrero de 1864, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Sagrario, en la ciudad de Granada, sobre 
nombramiento de curador ejemplar á D. Manuel Pontes, 
los cuales penden ante Nos en virtud de la apelación que 
este interpuso del auto que en 31 de Enero del año últi
mo dictó la Sala tercera de la Audiencia de aquel terri
torio denegando la admisión del recurso de casación en* 
tablado por el mismo:

Resultando que en 16 de Mayo de 1862 D. Diego Ro- 
vira expuso ante dicho Juzgado que habia sabido que 
primo D. Manuel Pontes se hallaba de observación en el 
hospital de dementes en virtud de ór¿¿n del Gobernador 
civil de la provincia á consecuencia de desmanes come
tidos con su hermane) J), Francisco, y pidió que para 
acreditar el estaco de su razón fuese reconocido por fa
cultativos , y  se examinara á las personas que con él tra
taban,  ̂ nombrándose en su caso por curador ejemplar 
H Uno de sus parientes:

Resultando que practicadas las diligencias solicitadas 
, e§° > se dictó auto en 8 de Agosto declarando no 

haber lugar á nombrar curador al D. Manuel Pontes, y 
mandando que se pusiera aquella resolución en conoci
miento del Gobernador civil á ñn de que saliese del hos
pital;

Besultando que verificado así, el D. Manuel, en escri
to de 1 6 del mismo mes de Agosto quejándose de su her
mano por el robo que decia le habian hecho de varios 
efectos y muebles, pidió qué por maestros cerrajeros se 
reconociesen las llaves que presentaba y las del estante, 
arcas y baules que existían en su habitación , igualmente 
que sus cerraduras, y que se practicaran otras diligen
cias , encaminadas todas ellas á la averiguación del indi
cado delito:

Resultando que por auto del dia 20 se declaró no ha
ber lugar á proveer en aquel expediente sobré las expre
sadas solicitudes por tratarse en el mismo dé un asunto 
de jurisdicción voluntaria; y que s ie lD . Manuel tenia 
que deducir alguna acción, lo hiciera por separado con 
arreglo á las prescripciones de derecho :

Resultando que admitida la apelación que Pontes in
terpuso, la Sala tercera de la Audiencia, en 17 de Enero 
del año último, denegó lá práctica en este expediente de 
las diligencias pedidas por el D. Manuel, y mandó que se 
devolviera al Juzgado para que con testimonio de los es
critos del mismo formara pieza separada, y prévia su 
ratificación procediese á la averiguación del delito denun
ciado, utilizando todos los medios de investigación que 
correspondieran hasta depurar la verdad en la forma or
dinaria:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el Don 
Manuel recurso de casación fundado en las causas 1.a, 3.a 
y 6.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
en la infracción de las otras leyes que citó :

Y resultando que por auto de 31 de Enero, apelado 
por Pontes, se negó la admisión de dicho recurso en aten
ción á que la sentencia del dia 17 no es definitiva ni 
pone término al juicio :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que el expediente de jurisdicción vo
luntaria suscitado por D. Diego Rovira ante el Juez de pri
mera instancia finalizó con el auto de 8 de Agosto, en 
cuyo cumplimiento salió el Pontes del hospital de de
mentes :

Considerando que cuanto este pretendió en escrito 
de 16 del mismo mes, querellándose contra su hermano 
D. Francisco, constituiria en su caso un juicio de índole 
criminal: *

Considerando que la providencia mandando formar 
pieza separada y proceder á la averiguación del delito de
nunciado , contra la cual se ha interpuesto el recurso de 
casación , aunque se prescindiera de su naturaleza , no es 
definitiva , ni pone término al juicio, ni hace imposible 
su continuación:

Y considerando que en tales circunstancias no proce
de ni puede admitirse el recurso de casación conforme á 
lo dispuesto por la ley de Enjuiciamiento civ il, y espe
cialmente en sus artículos 1.010, 1.011 , y en la segunda 
parte del 1.025;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 31 de Enero del año último, 
y mandamos que se devuelvan los presentes á la Audien
cia de donde proceden en la forma prevenida en el ar
tículo 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =*Juan 
Martin Carramolino.=Ramon María de Arriola.=Felix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=Felipe de Urbi- 
na.*=*Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo.- é limo. Sr. D. Félix Herrera de 
la Riva , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda

el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 3 de Febrero de 1864. =  Gregorio Camilo 
♦García.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
PÓR EL TERREMÓTO DE MANILA.

Cóntinúa la lista oficial comenzada á publicaren / « G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE ALICANTE. Es, cénts.
(Continuación.) — - ■■■

Aspe,
D. José Botella y Muñoz, Alcaide.. 10
D. Francisco López y Areco, pri

mer Teniente...................  4

D. Francisco Hernández Bonmati,
Segundo id. .....   4

D. Ambrosio Gumiel Sánchez, Re
g i d o r . :------- . . . . . . . .  10

D. Francisco Beviá pastor, id    %
D. José Cremades Albérola,* id  %
Di Manuel Ferrandis Galiana , id .. • %
D. Ginés Botella Pons, id ... . . . . . .  <•>
D. José Penal va Verdú, id .............. 2
D. Francisco Pascual Aracil, id.. . .  2
D. José Cremades López, id  2
D. Teodoro Alenda y Aracil, id . . .  o
D. Teodoro López y" Aracil, Secre- .

tario del Ayuntamiento...............  2
D. Juan Bautista Bernal y Pujalte,

escribiente dé id.......................... 2
D. José Bergon y Gumiel, id. id . . .  2
D. José Escorcia Cañades, propie

tario..............................    20
Aguas.

D. Gil Ivorra Morant, Alcalde  4
D. I ,orenzo Cortés Llopis, Concejal. 11
D. José Sellés lvorra, id .................. 10
D. Francisco Ivorra Arnau, id  4
D. Ginés Cabot García, id...............  10
D. José Martínez, Presbítero, Cura. 19
D. José Arnau Ivorra   ............ 10
D. Lorenzo Arnau Ivorra...............  10
D. Natividad Brotons Ivorra  10
D. José Gernabeu Arnau................  6
D. Vicente Arnau Arnau............... 4
D. Cristóbal Sellés Ivorra...............  4
D. Francisco Ivorra Alberola ........ 4
D. José Linares Llorca  .........   4
Doña Francisca Ivorra Gomis, viuda 2
D. José García Giner...................... 2
DI José Ivorra Giner....................... I
D. Francisco Bautista Such  4
D< José Arnau Vidal. . . . . . . . ____  2
D. Ramón Giner Baeza. ...............  4
D. José Ivorra Ivorra de Blas  I
Doña Josefa Ivora Ivorra, viuda.. 2
D. José Ivorra Ivorra de Juan.. . .  2
D. Lorenzo Climent Giner.............  4
Doña Vicenta Correcher Albertos,

v iu d a .........................................  2
D. Vicente Ivorra Alberola  6
Dt José García A rna u...................... 1.42
Doña Francisca Ivorra Brotons,

viuda  ................................  2
?D. José Ivorra Gomis.. . . . . . . . . . .  2,36
D. Ramón Torregrosa Rruuos. . . . ,  10
tí. Francisco Verdú Llorca. ........  7
D. José Ivorra García *........ 4
D. Vicente Ivorra García................ I
D. Pablo Soler Gomis..................... 1
D. José Aracií Ivorra...................  1,42
D. Francisco Brotons Llopis  3
D. Manuel Ivorra Lloret................. 8
D. Cristóbal Ivorra Giner    4
D. José Alberola AJermñ.....  10
D. Tomás Cortés Climent..............  4
D. Tomás Sellés Ivorra................... 4
D. Francisco Ivorra Cortes  1
D. Antonio Arnau Linares..............  1,42
D. Vicente Morant Sala.................. 1
D. José Brotons Llopis   I
D. José Ivorra Alberola.................. 3
D. Lorenzo Brotons Brotons   • 4
D. José Cortés Ivorra...................... 1
D. Francisco Cremades Rodríguez. 1
D. Francisco Ferrandiz Barberá .. 2
D. Miguel Cortés lvorra................. 1
Doña María Rosa Verdú García,

viuda...................................  1
D. José Climent Llorca...................  2
D. Ramón Cortés Peidro   1
D. José Cortés Giuer. . . . .  —  . . . .  2
D. Manuel Climen Bernabeu. . . . . .  - 2
D. José Verdú García...................... l
D. Andrés Rodríguez Baeza  1,42
D. José Ramos Verdú..................... 1,42
D. Antonio Peidro Sala      2
D. Juan Bautista Ramos Orts  2
D. José Ivorra Ripoll............  10
D. Vicente Cabot García  . .  4

Rs. cónis.

Doña María Sanchis Muñoz, maes
tra de labor, 4

De varios particulares. . . .  *. *. * . * 3
Granja de Rocamora.

D. Antonio Rodríguez, Alcalde.. . .  10
D. Juan Verdú, Teniente.............. 4
D. Francisco Rocamora, Concejal.. 5
D. Cayetano García, id. Síndico... 10
D. Antonio Candel Rocamora, Con

cejal........................  2
D. José Ramón Rocamora, Secre

tario ....................................  *8
D.’ Agustín Almarcha, Cura ¿. . . .  *. 10
D. Joaquín Bernabeu Perea    5
D. Cayetano Perez Benaventes.. . .  10
D. Alejo Sánchez Rocamora . . . . . .  4
Doña Concepción Rocamora Candel. 4
D. Manuel Ramón y Ramón  4
D. José Rocamora y Rocamora.. . .  4
D. F rancisco Carreras.  .............. 4
D. José Rocamora García   3
D. José Rodríguez Rocamora  4
D. José Perez Candel.. . . ..............  2
D. Pedro José Perez   2
Doña Concepción Rocamora Lucas. 2
D. Francisco Perez Bernabeu  2
D. Cayetano Ramón Candel  1,50
D. José Candel Rocamora..............  1,50
D. Francisco Candel Rocamora.. . .  i ,50
D. José Rocamora Perez.................. 1,50
D. Antonio Rocamora y Rocamora. 1
D. Serafín Perez.........................  I
D. Antonio Narejo..........................  1
D. Manuel Belmonte Rocamora. . . .  1
D. Pedro García Ramón................. 1
D. Martin Benavente. ................... 1
D. José Sánchez Almarcha.............. 1
D. Juan Jas ...........     1
D. Joaquín Martínez Sánchez  1
D. Félix Cárlos Torres.................... 1
D. Pedro Sartes.  ......................... 1
De varios .......................................  17

Bañeras.
D. José Pascual Francés Este v e .,.  4
D. Matías Albero Ribera................  4
D. Juan Bautista Beneito................  6
D. José Ribera Molina.................... 2
Doña Francisca Antonia Sirera.. .  4
D. Bautista Calatayud.....................  2
D. Vicente Terre Alcocer...............  2
D. José Ferrero Domenech  2
D. Miguel Navarro Belda...............  2
D. José Berenguer Puig.................. 2
D. José Mora Molina ..................  4
En frutos por diferentes vecinos, 

que vendidos han producido...  81
Ibl

D. Ceferino Rico Pelluer, Alcalde. 60 
D. Vicente Moltó Beltran, primer

Teniente. .................................   20
D. Bernardo Gómez Gisbert, idem

segundo................................. 20
D. José García Sanjuan, Regidor... 8

| D. José Sisear Vidal, id   ..............  8
i D. Celedonio Guillen García, id . . .  8

D. Santiago Samper Aracil, id..A. 8
| D. Luis Guillen Morant, id.  _ 3
I D. Tomás Payá Gisbert, id . . . . . .  8
! D. Vicente García Iban *//,“ id  8
1 D. Antonio Guillen B Itran , id  8
; t). Isidro Beltrá Navarro , id  8
j D. Francisco Beltrá Navarro, id . . 8

D. Bautista Jo ver Bernabeu , id. .. 8 . -
D. Miguel Chico y Antolí, Secreta

rio..................*..............................  8
D. Salvador Rodríguez...................  4

Calpe.
D. Jaime Boronat, A l c a l d e , 19
D. José Sala , Secretario...  ..........  *9
D. Ramón Navarro , Interventor de

embarques.............................  19
D. Ignacio Almiñana , Cura..............  10
D. José Fuster...........................  10
D. José Boronat y Garcelá........ 10
I). Bartolomé Crespo ............  10 *
D. Miguel Pastor , Presbítero  6
D. Juan Ortis y Crespo.............. 6
D. Antonio Boronat y Perles.. . . . .  4
D. Bautista Constantim........... 4
D. Gaspar Zaragoza...................  2

San Miguel de Salinos.
Más donativos particulares  38

Confrides.
D. José Gouiir y Catalá , Alcalde.. 20
D. Vicente Gomis Ivorra, Teniente. 8
D. José Gomis y Perez , Síndico . .  10
D. Bautista Gomis y Juan, Regidor. 5
D. Francisco Santamaría y Romá,

idem.......................    5
D. José Buades Ivorra, id. . .  2 . . . .  4
D. Bautista Gomis y Antón, id . . . .  5

Rs. cénts.

D. Juan Llorens y Beltrá , id   4
D. Elias Gomis y Catalá, Secreta

rio   ' 10
Particulares.

tí* José Batdíá y Ferfer. 10
D. Federico Gomis y Catalá..... *. 12
D. Francisco Llorens y Serralta.. 12
D. Juan Gomis y Bernabeu  i
D. Juan Seguí y Gomis...................  3
D. Joaquín Fuster y Grau.............. 5
D. Rafaél Fuster y Grau................ 4
D. Vicente Arques y Llored  8
D. Juan Buades y Sales.................. 4
D. Juan Bardisa y Nadal................  4
D. José Fuster y Gomis...................  4,9 i
D. Francisco Gomis y Soler  2
Doña Manuela Serralta..............*.. 1
D. Vicente Gomis y Fuster  1*42
D. Gabriel Belda.............................  4
D. Bautista Gomis y Manzanet.. . .  1
D. Domingo Perez., ........................ 4
D. Bautista Gomis y Ponsoda  2
D. José Gomis y Sales. . .  ‘ ............ 1
D. José Bardisa y Llorca.. ............  1
D. Juan Gomis y Gomis.  ...........  t
Doña Vicenta Perez, viuda  4
D. José Bardisa y Buades. . . . . . . . .  4
D. Cárlos Serrafta...........................  2
D. Francisco Serralta y Santama

ría ................................................. 1
D. Sebastian Fuster  ................ 3

I D. José Romá y Beltrá.................... 1
D. José Gomis Ivorra......................  1,18
D. José Romá y Ripoll.    . . .  1,18
D. Pascual Romá..#.  2 •
D. Antonio Ferrer...........................  2
Doña Antonia Catalá...................... 2
D. Juan Bardisa y Gomá................ 1
D. Vicente Roig  ............  4,94
D. Juan Gomis V Linares    4
D. Vicente Gomis y Catalá—  . . . .  20
D. Vicente Gomis y Gom is..  1,94
D. Genaro Bardisa.  ..............  1,94
D. José Gomis y Fuster.................  1
D. Francisco Gomis y Santamaría. 2
D. José Gomis y Gomis.. . . . . ___  19
D. Vicente Ivorra y Santacreu. . . .  2,12
D. Casimiro Buades..  ................... 1
Doña Vicenta Vidal, viuda............  1,60
D. Pedro Bardira y Nadal............ .. 4
Di Francisco Bardira y Gilabert.,. 2
D. José Picó y Soler................•.... |
Doña Pascuala Martínez................ 1,48
D. Vicente Bardisa y Gilabert  4
D. Vicente Fons y Serralta  2,24
D. José Gomis de Gabriel.............. 1,42
D. José Ripoll................................... 1,18
D. Juan Gomis y Bardira...............  4
Doña Francisca Gómez, viuda  1,90
D. Francisco Ivorra y Santamaría. 8
D. Fernando Bardisa......................  1
D. Juan Bardisa y Santacreu  1,18
D. Vicente Picó y Buades.............. 4
D. Juan Ivorra y Seguí..   .........  2,24
D. José Ivorra y Domenech  2
D. Juan Seguí y Llorens.................  k
Doña Rosa Gadea, viuda...............  !

! D. Francisco Gomis y P erez  1
i I). Antonio Llorens y Liorens  t
| Doña Irene Fuster. I .....................  l ,76

D. Juan Fuster Ivorra....................  \
\ Doña Rosa Ivorra    .........  1,
j D. José Gomis y Berná Vidal.. . . .  1,18
I D. Vicente Romá y Llorca.............  1

i). Francisco Llorens y Beltrá  1*18
D. Vicente Serralta y'Cortés  2
D. Jerónimo Llorca.........................  4
D. Francisco Linares......................  2
D. Vicente Domenech.....................  1,94
D. Joaquín Fuster y Fillol..............  10
D. José Escalant .................... 1
D. Vicente Giner y Bardisa  1
Doña Rosa Seguí y Llorens  1
D. José Santacreu y Llorens  1
En efectos vendidos al precio cor

riente............................................  69,18
Busot.

D. Vicente Brotons y Antón, Al
calde.............................................  40

D. Matías Brotons Ivorra, Teniente
Alcalde..................   10

D. José Giner é Ivorra , Regidor... 2
D. Vicente Ivorra y Giner, id  1
I). Lorenzo Climent y Giner, id. . .  8
D. José Valor y Ripoil, id .............. 1
D. José Giner y Blasco, id..............  2
D. Loenzo Perez y García , Secre

tario . . .  .V..........................  6
D. José Abal y Navarro, Cura.. •. 40
D. Francisco Aracil y Brotons , Vi

cario .............................................  10
D. Antonio Planelles, Médico  0
D. Emilio Alberola y Marco  4

Rs. cénts.

D. Francisco Giner Líoret............  4
D. Vicente Giner y Picó *.. - 3
D. José Brotons y Antón............... - 19
D. Vicente Ivorra y Valor......  I
D José Llorca y García..........  *
D, José García y Valor...........  1
D. Lorenzo Eus Ibafiez.   Id
D. Tomás Alemañy é Ivorra..........  1
D. Vicente Brotons y Giner  4
D. José Perez y García............  4
D. José Mallol y Giner............ 2
Doña María Dolores Hernández ..  4
D. José Alberola de Victoriano.. . .  10
D. Manuel Alberola y Alemañy.... 10

Benifato.

D. Francisco Frasés, Alcalde.......... 2
D. Miguel Giner y Serralta,Teniente. 2
D. Vicente Martínez, Secretario.. .  5
D. José Berenguer, Vicario.... 4
D. Francisco Giner y Serralta. . . .  2
D. Joaquín Ponsoda...............  2
D. Vicente Giner y Serralta.........  1
Otros varios vecinos....................... 3,50  ̂  ̂^

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE BARCELONA.

^Continuación.)
limo. Sr. D. Juan Palau, Vicario ge

neral, por varias parroquias de
la diócesis...................................  4.495,50

La división de ferro-carriles de Bar
celona ...........................................  * '322

El Avuntamiento y vecindario de
Gaba.................................................   *43

Los Profesores y empleados de la
Escuela normal................................  271

  __  6.431,50

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE TERUEL.

(Continuación.)
Recaudado en la Secretaria de Cá
mara de la diócesis de Albarracin.

El M. I. Sr. D. Andrés Comas, Dean
y Gobernador eclesiástico  400

D. Benito Santaló por 143 rs., y los 
v restantes nueve Sres. Canónigos
por 100 rs. cada uno.  ...........   1.043

Seis Sres. Beneficiados de la Cate
dral. . . . . . . . . . . . . . . .  f     • 114 •

El Secretario de Cámara del Gobier
no eclesiástico de!adi¿ :esis Don 
Pedro Joaquín Romero. . . . . . . .  60

D. Anastasio Brinquis, Administra
dor económico del Obispado. . . .  30

D. Joaquín Lapesa, Presbítero  23
D. Juan Mezquita, id .......................  19
D. Joaquín Butea ....................  18

. ________ 1.707

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

(Continuación.)
Recaudado en el pueblo de Vargas. 446,08
Idem en el de Layos......................  1.63
Idem en el de Polan......................  722

; Idem en el de Burguillos. ...........  32í,26
— —  1.652,34

Total  ......  11.338,24
Suscrito anteriormente. 4.615.493,02

Suma...................  4.626.831,26

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s  y  A r a n c e le s .

Circular.

Con el fin de regularizar los adeudos de la sosa cáus
tica, no tarifada expresamente, y evitar perjuicios á la 
industria y al comercio , esta Dirección general, teniendo 
en cuenta lo que dispone la regla 4.a del Arancel, ha re
suelto que dicho artículo se comprenda en el cuarto gru  ̂
po de productos químicos, adeudando sobre avalúo 20 
por 100 en bandera nacional y 24 por 100 en bandera ex
tranjera > ínterin no se acuerda por S. M. la cuota fija que 
debe señalársele.

Lo dice á V. la Dirección para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 1863.=*Romualdo López Ballesteros.— Sr. Admi
nistrador de la Aduana de....

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ALBACETE A CARTAGENA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

PRIMERA SECCION.—DE ALBACETE Á HELLIN.— LONGITUD 66 KILÓMETROS Y 144 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1863.

E X P L A N A C IO N . O B R A S 
DE F Á B R IC A . V IA  Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. raslTBRIAL M Ó V IL .

SB HAN OCUPADO DIA
RIAMENTE POR TÉRMI

NO MEDIO.

Trozos 
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MUELLES
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Con
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PASOS D] 

En

B NIVEL.

Con
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COLOCAD.

DISCOS
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En
const.

IONES.
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RAS DE 
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Con
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En
const.

TALLE
RES DE 
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RIAL 

MÓVIL.

MAQUI
NAS LO
COMO
TORAS.

TEN
D ER  S.

CAR
RUAJES 
OE VIA
JEROS.

Mistos.

WAGO
NES CON 
FRENO.

I Jornaleros...

Caballerías..
i» 

■ W
agones___

C
airos.........

cluido. RIORES.
Concls.

! Núm.

das. — cluidos. cluidos. const. dos. const. cluidas. Concls.

Núm.

d a s . •
trabaja. Kil. 1

- V .

tfets.
Núm.

Goncls.

Núm.
Kils Mets. Kils. Núm. Núm. Núm. Kils. Mets. Núm. Número. Número. Núm. Núm. Núm. Núm. Número. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm, Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior........ Toda lasec. 50 144 4 12 116

Durante el actual,. . . . . Idem.. . . . . » » » » » 50 144 3 1 2.500' 60.870 snn 52 1 8() 1 1 2 4 4 1 9 ■10 4 6 24 1 9 1 1 1 2 1 1 20 227 9 20 8M 1
Hasta la fecha................. Idem.. . . . . 50 144 4 12 116

*

#

Madrid Í8 de Enero de t864.=»EI Director general, Tomás de Ibarrola.

SEGUNDA SECCION.-DE MADRID Á CIE Z A .- LONGITUD 62 KILÓMETROS Y 739 METROS.

&
EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1863.

E XPLA N A C IO N . O BRAS DE F Á B R IC A . V IA  Y  ACCESO
RIOS. EDIFICIOS

SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR 
TÉRMINO MEDIO.

EN CONS
T R U C C IO N .

CONCLUIDA.

Túneles.
PUENTES Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ALCANTARILLAS, TA 
JEAS , CAÑOS Y SIFO 

NES.
>- MUELLES CU

BIERTOS.
CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Jorna- Caba-
r aanrtise Carros.

Número.

TROZOS 
en que 

se trabaja. Kilóms. Metros. Kils. * Mets, Mts. cúbs

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

i uueies 

ccnc’uidos

Mtrs. lins

Sn cons
trucción.

Número.

Con
cluidos.

Número.

En const ruccioD. 

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

leros.

Número.

llenas.

Número. Número.

K l l  fiift r l 1 N n lo D ÍA P ....................... 1.

Idí

• al 3.° 35 729 27 10 5.770 9 » 3 8 52 66 »

D n P a n t p  a ! a o l n a l  ................................... ............................... «. ñu............ i' 7 440 4.224 » 2 2 » 6 15 40 1 » 4 5 3 » 3.470 193 7 S93

a la  f f tr. l ia. . . . .  ____ Idem....... 28 289 34 450 9.994 7 2 5 8 43 81 ¡Ó
1

Madrid 3-5 de Enero de 1864.»El Director general, Tomás de Ibarrola.



TERCERA SECCION.—DE CíEZA Á MURCIA —LONGITUD 50 KILÓMETROS 29 METROS,
EN CONSTRUCCION .

-  ♦
E stado  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1863. •

EX PLAN A CIO N . OBRAS DE FÁ B R IC A . V IA  T  ACCESORIOS. EDIFICIOS SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES 
Y VIADUC

TOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS,CAÑOS Y 

SIFONES.
BALASTES. t r a v ie s a s . BARRAS-CARRILES. MUELES

DESCU PASOS 
DE NIVEL.

CASAS DE GUARDA. ESTA
CIONES.

COCHE
RAS DE 
MÁQUI

NAS.

En cons

COCHE
RAS DE 

CAR

TALLERES 
DE MATE
RIAL MÓ

VIL.
En cons

ALMA
CENES. Jornaleros. C ab a lle r ía s C a r r o s -

•

Trozos A En construcción. En construcción. Concluido. En construcción Concluido.

•

Primera capa. Acopiadas. Coloca-das. Acopiadas Colocadas.
BIERTOS.

Én construcción.
Número.

En construcción.
Número.

En cons Conclui En construcción'.
Número.

RUAJE.

Encons- Én cons

\JWWUllvl iQDi VI €11 A vo €

en que se trabaja.
Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Núm. Núm. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros.

trucción.
Número.

das.
Número.

trucción
Núm.

truocion
Núm.

trucción.
Número.

trucción.
Núm. Número. Número. Núm.

En fin del a n te rio r . Toda la sección. 42 29 7 » 4 4 3 44 7 9
D uran te  el ac tu a l... Idem .................... )> # 33 700 » 1 2 26 48 18 20.000 1 1 .0 0 0 Q J A O 9 422 2 0 1 498O v U 0.1 40 2 4 9 4 1 4 4 4.400 32
Hasta la fecha.......... Idem ................. 7 429 40 7 0 0 4 3 5 22 127

>

M adrid 25 de Enero de 486i.*=sEl D irector g en e ra l, Tomás de Ibarrola.

Obras de la nueva Gasa de Moneda y  Tim bre.
TERCER CUATRIMESTRE DE 1863,

Relación d e jo s  tra ba jo s  ejecutados en los meses correspondientes á  dicho periodo en toda  d a s e  de obra , y de  
la s  can tidades sa tis fech a s p o r  todos conceptos du ran te  f ¡ mismo.

CLASE DE OBRA, NUMERO PESO
METROS

Sección permanente. de piezas. en kilogramos. lineales. superficiales. cúbieos.
Se han ocupado los operarios que la com 

ponen en reco rrer las cubiertas; lim piar los 
sótanos para colocar papel; reco rrer las puer
tas y  ventanas, que se habían entorpecido v 
no podían cerrarse ; apilar ladrillo en los p a 
tios ; trasladar de un  punto á otro varios efec
tos sobrantes de plom o, h ierro  & c .; lim piar 
las estufas de varias dependencias; arreglar 
los pisos prim ero y segundo deí pabeíloaN or- 
te para em papelarlos ; trasladar las oficinas á 
otras habitaciones para el mismo efec to , y 
lim piar todas las localidades empapeladas.
Contraía de aparatos y su colocación en la oficim  
de afinación y  apartado por los Sres. Naliará y  
compañíay conforme al presupuesto de 94.200 
reales 76 cénts. aprobado por Real orden de 31 

de Marzo de 1863.
COLOCADOS.

Columnas de fundición...........................................
Hierros de T .................................................... .  . . « oymi • * * • •
Cristalizadores........................................................
Tapadera del a lam b iq u e ..................................... 6

4
1
1
4
1

Ov
mce

Cucúrbita del a lam b iq u e ............................... ......
Bastidor de m adera para cristalizadores...........
Caldera de concentración del ácido...................

0 0
26 . ,

2,80
••

Plancha de fundición de h ie rro ........................
H ogares, rejillas y  puertas.................................. 76

• • 
. •

Alambique de fundición de h ie rro .............. i
49

DO
96 * • • •

Refrigerante de plom o..................................... • • • •
Pru betas............................................................. ' • • • • •
Caja y arm azón de m adera........................... .......
Chapa de plomo para forrado de esta caja___
Caja para los bom bones................ ....................
Plomo para forrado de esta c a ja . ......................
Calderas de plomo para recoger las a g u a s .. . .  
Chapa de p lo m o ..............................................

A
1
4
2

•• Y, 18
Y,94

40,99
CONSTRUIDO.

Fábrica de ladrillo ............................................. 1,62* •
COLOCADO.

Generador de vapor con sus aparatos . .........
Aparato Giffard................................................ 1

1
1
2
§

. , . .
Prensa h idráu lica. ...................................... • •
Calderas de cobre de doble fondo......... .............
Tolvas de madera forradas de plomo para las cám aras......... ............. ............................ .

•• •• •• ••
Canalizo de m adera forrado de plom o........... A\ • •
Puntas de p la tino ...............................................
Tubos de seg u rid ad .. . . . . . . . . . .  ......... M . • *
Chapa de plomo para las cám aras.................... • •
Caja de m adera forrada de plom o...................... i

4

. - • * ou
Quinientos treinta y  un gramos de platino en un sifón................"..............................................

.

Contrata de extracción de tierras de D. Cosme de 
Aguirre.

Metros cúbicos de tierras extraídos.................. 480.476 

s. vn. Cénts.
Cantidades siitis fechas,

R,
/ Setiem bre,. . . 303 \

704 (i ui juilidies en . i ,* ) N oviem bre.. • IOO i 8956
l D iciem bre.. . . 1 Uv i

í Setiem bre,. . . 446 56 1
516,56 ( 45.666,24) N o v iem b re ... í

\ Diciembre___ 41 416 56 J
A D. Cosme A guirre , por extracción de tierras, en Setiem bre.................
A los Sres. Nallard y com pañía, contratista de aparatos , en O c tu b re .. . . .  
A los mismos señ o res , con reteucion en garantía del 4 0 por 4 00 del im por

te total del p resupu esto , según órden de la Dirección general de Obras públicas de 4 de Diciembre ú ltim o ................................................... ...................

• • i I UjUv

3.834,20
19.623,75

¡j 43.476,92 J '

3.834,20
63.400,67

( En Setiem bre 290 82 )Consignación de 300 r s ......... \ En O c tu b re .. 27056 (( En N oviem bre......................... 274 48 ) O d ü j O D

Consignación de 600 r s .........  En Diciembre * na5 v O O j V O

Total______ ! . . . 122.976

Madrid 15 de Enero de 1864.»Francisco Jareño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órdén de 26 dé Se
tiem bre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
4 del próximo mes de Marzo , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de seis tram os de m adera del puente sobre el 
rio Tajo, en Talayera de la Reina , cuyo presupuesto asciende á 157.877/27 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en Toledo 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el p resupuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta será de 7.800 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igentes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era m ejora por lo 
menos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem pre que no bajen de 400 rs.

Madrid 4 /  de Febrero de 1864.=E1 Director general de Gbras pú b licas , Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pub li
cado con fecha 4.* de Febrero últim o, y de las condiciones 
Y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de seis tramos de 
madera del puente sobre el rio T a jo , en Talavera de la 
Rema ? se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción

de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Adm inistración general de la Im prenta 
Nacional.

Condiciones con arreglo á las cuales se sacan á pública su
basta 464 resmas de papel continuo, marca doble cuádru
ple, para la impresión de la G a c e t a , y  42 marca cuádru
ple para fajas y pruebas de la misma.
4.a El contratista se obliga á sum in istrar hasta 464 

resm as de papel continuo, marca doble cuádruple, y 42 
m arca cuádruple, según los pedidos mensuales que se le 
harán  por la Administración.

2.a Las dim ensiones y clases de papel serán  exacta
m ente iguales á las m uestras, que estarán de manifiesto 
en dicha Administración todos los dias no feriados, desde 
las doce de la m añana hasta las cuatro de la tarde. El pe
so de cada resma de papel de 500 pliegos debe ser de 62 
libras el prim ero y de 26 el segundo.

3.* El ̂  papel será reconocido á su presentación en el 
estableciihiento por personas com petentes, y resultandó 
admisible pasará á los alm acenes; y  en el caso de no 
serlo, se le devolverá al contratista, debiendo este reponer 
el papel desechado en el improrogpble térm ino de cua
tro dias, como tam bién el núm ero de pliegos que resulten 
de ménos en las resmas , ó bien las que apareciesen de
fectuosas al abrirlas.

4.a Para los efectos de este contrato se entiende r e 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial* 
incluso el de ex tran je ro , obligándose el rem atante por 
medio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á res
ponder de cualquiera taita en lo estipulado, conform e á lo 
prevenido en el art. 2 .a de la Real instrucción de 45 de 
Setiem bre de 4 852. Si así no lo hiciere perderá la canti
dad depositada; y dándose por rescindido el contrato, se

Sacará otra vez á pública subasta á perjuicio suyó, según 
dispone el art. 5.* del Real decreto de 22 de Febrero del mencionado ano.

5* Recibido el papel en el alm acén , se satisfará stt 
im porte por la caja del establecimiento, préyia la presen
tación de la correspondiente cuenta que exam inará la 
Administración.

6 .a El tipo máximo para el rem ate será el que, en 
pliego cerrado, señale el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

7.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Admi
nistrador de la Im prenta Nacional, acom pañado del Ofi
cial prim ero In terven to r y  de un Escribano púb lico ,e l 
dia 46 del corriente mes de Febrero , á las doce del dia.

8.a Para presentarse como licitador es condición p re 
cisa depositar préviam ente en la Caja general de Depósi
tos la sum a de 4.000 rs. en m etálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, aprobado que sea 
el remate* se aum entará hasta 40.000 rs. como garantía de este servicio.

9.a La prim era media hora se invertirá  en recib ir los 
pliegos que se entreguen al P residen te , cerrados y ru 
bricados por los licitadóres, acompañados de la carta de 
pago del depósito preventivo, y  conteniendo la proposi
ción escrita según el modelo adjunto. Los pliegos, una vez 
entregados, no podrán retirarse.

40. Pasada dicha media h o ra , el Presidente abrirá  y 
leerá el pliego cerrado en que el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación haya señalado el precio de cada clase de 
papel, procediendo, sin adm itir ninguna o tra proposición, 
á lá apertura de los pliegos de los licitadóres por el or
den en que se hubiesen recibido, y  adjudicará la subasta 
al que haya présentado las proposiciones más ventajosas dentro de los tipos marcados.

En el caso de que resulten dos ó más iguales, habrá 
en tre  los que las hayan producido nueva licitación oral, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

4 4. Toda proposición que no se halle redactada en los 
térm inos del modelo adjunto, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

42. La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. se haya servido aprobaría.
43. Si después de adjudicado y aprobado el rem ate 

pasasen seis dias sin constituir el depósito de ios 40.000 
reales que se señala como garantía de este serv ic io , el 
contratista perderá los 4.000 rs. del depósito preventivo.

4 4. Luego que se haya verificado el rem ate se devol
verán á los licitadóres cuyas proposiciones no hayan si
do admitidas las cartas de pago del depósito preventivo.

4 5. Desde 4 .* de Marzo deberá el contratista comenzar á en tregar el papel que se vaya necesitando.
46. Aprobado el rem ate y hecha la adjudicación por 

la Superioridad, se elevará el contrato á escritura púb li
ca, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su o tor
gamiento, y  de dos copias simples y  otra en el papel se
llado correspondiente para el Ministerio de la G obernación.

47. Las m uestras del papel que han servido de base 
á la subasta se custodiarán en la Adm inistración de la 
Im prenta, firmadas y  rubricadas por el A dm inistrador, 
el Oficial prim ero In terventor, el Escribano público que 
asista al rem ate, y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado este servicio.

Modelo de proposición,
D. N., vecino d e . . . . ,  que vive calle d e  , n ú m . . . ,

c u a r to . . . . , enterado del pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d é . . . .  d e l . . .  , se compromete á en tregar 
en la Im prenta Nacional, en los plazos marcados en dicho 
pliego de condiciones, las 464 resmas marca doble cuá
druple, peso 62 libras, y 42 marca cuádruple, peso 26 l i
bras, con todos los requisitos que exigen al precio d e . . .  
(en letra) cada resina, para lo cual acompaño carta de 
pago de la Caja general de Depósitos de 4.000 rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 5 de Febrero de 1864-.=E1 A dm inistrador general, Ramón de Navarrete. — 2

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.

*En virtud  de lo dispuesto por esta Diputación provin
cial en acordada de 22 del a c tu a l, y  conform e á la fa
cultad que me concede el art. 4 6 del Real decreto de 47 
de Octubre del año últim o, y  á lo prevenido en la ins
trucción de 4.° de Diciembre de 4858 y modificaciones 
de 4 5 de Julio siguien te, he tenido á bien señalar el dia 
29 de Febrero próxim o, y  la hora de las doce de su m a
ñana , para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo orden que desde la estación 
del ferro-carril de Tudela á Bilbao, en jurisdicción de 
F uenm ayor, ha de em palm ar en dicha villa con la de 
Pancorbo á Zaragoza, cuyo presupuesto es de 423.958 reales y 49 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobier
no, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo, para conocimiento del público, el presupuesto, 
planos, condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en esta contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será el 4 por 4 00 del 
presupuesto de la o b ra , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito. #

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en 
la citada in strucció n , siendo la prim era m ejora por lo 
ípénos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadóres siem pre que no bajen de 400.

Logroño 29 de Enero de 48o4.=Félix María Travado.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .   ............ , enterado del anuncio
publicado con fecha d e  , y  de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de segundo orden 
que desde la estación del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 
en jurisdicción de Fuenm ayor, ha de em palm ar en dicha 
villa con la de Pancorbo á Zaragoza, se com promete á to 
m ar á su cargóla construcción de la misma, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda aquella en que no se exprese 
term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y  firma del proponente.) 7093

A lcaldía-Corregim iento de Zamora.
D. Luis Diaz S a la , Abogado de los Tribunales de la 

nación y Jefe de la clase de segundos de las Secciones de 
Fom ento con destino á la de esta provincia.

Hago saber que por disposición del Sr. Gobernador 
ten drá lugar en esta Sección de Fomento y en las Casas 
Consistoriales del pueblo de Corrales, á las doce de la 
m añana del dia 29 de Febrero próxim o, el rem ate en pú
blica subasta de 3 392 piés de diferentes clases del m onte 
Brochero y  plantíos titulados del Villar y del Rey, cor

resp on d ien te  á los propios de dfeha villa.
El remate se llevará á efecto en tres lo te s , com pren

diendo el prim ero 3.324 p ié s , tasados en 7.363 rs. 50 cén- 
\im os; el segundo 27, valuados en 2.020, y el tercero 41, 
en 2.858 rs.

El tipo de tasación servirá de base á la subasta , que 
se verificará bajo los pliegos de condiciones que se e n 
cuentran  de manifiesto en la Sección y en la Secretaría 
de dicho Municipio.

Zamora 30 de Enero de 4861.=Luis Diaz Sala. 7148

Ayuntamiento constitucional de Urda.
El Ayuntam iento de la villa de Urda, autorizado com

petentem ente , arrienda cuatro canteras de m árm ol p e r
tenecientes á sus propios para su explotación por térm ino de cinco años.

El rem ate está señalado para el domingo 28 de F ebre
ro próximo en la sala de Ayuntam iento, ante el mismo, 
de diez á doce de su m a ñ an a , bajo el tipo y  condiciones 
contenidas en el pliego unido al expediente, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría m unicipal para el que guste enterarse.

Urda, 27 de Enero de 1864.=E1 A lcalde, Francisco García. 7445

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Cádiz.
D¿ Tomás Sánchez Aguilar, Adm inistrador principal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Eugenio 

López y D. Manuel Ortega, Adm inistradores de C ontribu
ciones directas que fueron de esta provincia , ó á sus h e 
rederos, para que dentro del térm ino de 30 dias contados 
desde el de su publicación, comparezcan ante esta oficina 
por sí ó por medio de persona que les represente, para 
que entreguen los documentos que obren en su poder en 
descargo del débito de 415 rs. y  4.277 rs. 65 cénts. que 
respectivam ente resulta contra ellos por la ren ta  de pa
pel sellado; en la inteligencia que de no hacerlo así Ies 
para rá el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Enero de 4 86 4 .=  Tomás Sánchez. 74 49

Universidad literaria de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad la plaza de Ayudante facultativo con destino 
á las clín icas, la cual ha %e proveerse por oposición en 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Di
ciem bre de 4862.

Para hacer oposición acreditarán los aspirantes:
1.a Ser español.
2 .° Haber observado conducta m oral irreprensible.
3.c Ser Licenciado en Medicina.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, yco nsis tirán :
4.° En la exposición de un  caso práctico de m edicina 

ó de cirugía, sacado á la suerte de en tre ocho dispuestos 
por el T ribunal, conc|diéndose al opositor media hora 
á lo más para exam inar el enfermo, y  dos horas para pre
pararse al ejercicio. Los contrincantes le harán  observaciones por espacio de 20 minutos.

2.° En un exámen teórico ó teórico y  práctico de las 
materias pertenecientes á las c lín icas , hecho por cuatro de los Jueces duran te una hora.

Los aspirantes presentarán  en la Secretaría general 
de esta referida Universidad sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Santiago 4.a de Febrero de 4864.« E l  R ector, Juan José Viñas. 74 54
Banco de Jerez de la F rontera.

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 34 
de Enero de 4864.

Rs. céüts.
ACTIVO.----------------------------- ---- ----------------------

Metálico en caja.............................................  4.840 389,95Billetes en enjn............................................... 4 465 200
Letras y pagarés en cartera  á re a l iz a r . . 8.933.205 33
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. 748.442,84
Idem depositados.  ..........................       3.947.000
Propiedades del Banco................................  400.375
Créditos por corresponsales....................... 2.690.729,60
Gastos generales  4 8.946^69

Total activo rs . v n   22.74 4.259,44
PASIVO.

Capital representado por 3.000 acciones 
de á 2.000 rs. v n ....................................... 6 .000.000

Fondo de re se rv a .........................................  600.000
Importe de los billetes em itidos................  9.000.000
Depósitos de efectivo..................................  44.500
Idem de diferentes v a lo re s .......................  3.947.000
Cuentas corrientes........................................  2.892.868,30
Dividendos á pagar......................................  32.690’
Acreedores por varios concep tos  47.548,58
Corresponsales acreedores......................... 4 49.34 7,58
Ganancias y pérdidas................................  33 364,95

Total pasivo r s . v n   22.744.259,44
Por el Banco de Jerez , el Director, Manuel M. Gonza- 

lez .= E l Adm inistrador, José M. P icárdo .= V .# B .*«E l Comisario R égio, Miguel de Giles.

Banco áe San Sebastian.
Su situación el dia de hoy 30 de Enero de 4 864.

Rs. vn. cénts. 
a c t iv o . -----------— ---------—

Existencia ( En m etálico. 3.377.564,42 ) K . iaen c a ja . . t En b ille tes. . 4.839.400 i o .246.664,42
Efectos en c a r te ra .  ................................ 5.040.748,02
Préstam os con garan tía ...............................  j .885.984,4 6
Gastos de instalación ..................................  122.790*
Mobiliario......................................................... 44.450
Sueldos y  gastos generales........................  42.736,34
Corresponsales deudores...........................  4.780.053,74
Diversos ............................................. 9.886,3!
Cupones desco n tado s.    4 2.762

4 4.453.044,63Depósito en garantía de 
préstam os (nominales). 3.649.220 )

Idem voluntarios ( idem). 4 3.942.600 > 4 8.022.320
Idem judiciales  460.500 )

T o ta l . . . .  32.475.364,63
PASIVO. --------- ---------------------- -

Capital......................   .T .................................  4.000.000
Billetes em itidos............................................  7.000.000Acreedores por cuentas corrien tes en

San Sebastian ............................................ 2.839.997,03Corresponsales acreedores.........................  \ 84.575,30
Dividendo por pag ar.............. ...................  2.750*
Ganancias y  pé rd id as ..................................  4 28.722,30

4 4.453.044,63Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 3.619.220

Idem  por id. voluntarios )(idem )  13.942.600 ¿ 18.022.320
Idem  por id. jud ic ia les ... 460.500 )

T o ta l.. .  32.475.364,63
El Comisario Régio, Marqués de Roca V e rd e .=  El Di

rector gerente, Manuel de Irazáb al.= E l Contador, Manuel 
de Beriningham .

Situación del Banco de Santander
el 30 de Enero de 4 864.

ACTIVO.
Caja : m etálico...............................................Rs. 2.744.232,42Cartera: efectos del Banco. 4 6.605.267,84 )
Idem  de cuentas co rrien - ! 46.950.133,96

te s ......................................  344.866,4 2 )
G aran tías    9.460.44 8,39
Depósitos de valores.................. .....................  8 ! .438.557,48

C orresponsales  ......................   666.069,61
Mobiliario...........................................................Gastos generales......................................    • 20.978,* i

4 4 4.4 48.204 ,69 
PASIVO. "

Capital  ............................................. Es. 7.000.000
Billetes en circu lación....................................  6.4 98.300
n * ( P o r  sa ld o ... 5.926.523,15)Cuentas cor- Por efectos 6.271.389,37

n e n ie s . . . .  | al cobro _ 344.866,1
Depósitos en efectivo......................................Depositantes.   ......................................  90.656.27M ?
Dividendos á p agar.................................................  42.840
Fondo de reserva................... ..........................Ganancias y  p é rd id a s .. ...........................  483.586,5a

4 41.118.204,69
El Tenedor de lib ros, Antonio Salcines.*=El D irector 

geren te , Antonio del Diestro .=V.* B.*=E1 Comisario R e
gio , Francisco Sánchez Tagle.

Sociedad Española Mercantil é Industrial.
(Calle del Baño, núm . 3.)

Estado de situación de la misma en 30 de Enero de 4864
ACTIVO.

Existencia en m etálico............................. Rs. 26.708.936,44
Idem  en efectos á realizar y fondos p ú blicos......................   50.660.787,43
En poder de corresponsales.....................    4.976.004,09
Varias cuentas deudoras................................  9.721.724,72

R s.....................  89.067.449,68
PASIVO.Cuentas co rrien tes................................... Rs. 47.429.957,50

Varias cuentas acreedoras..........................   40.837.492,18
C apital: total desembolso de 32.000 accio

nes de que se com pone la p rim era em is ió n ...  .................. . ................................ 60.800.000
Rs.................... 89.067.449,68

^ E .  ú  0.=»E1 Subdirector In te rv en to r, Angel H en- 
ry .=»El Director, Juan Francisco Cam acho.=V .# B.*— Por 
la Sociedad Española Mercantil é In d u s tria l, como indivi
duo d é la  comisión ejecutiva, Vicente Bayo.

Sociedad Catalana general de Crédito.
Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 34 

de Diciembre de 1863.
a c t iv o  Pesos fue! te s.

Acciones ..............................................  1.200.000Caja ................................................  1.584.428*939
Efectos en c a rte ra ..........................................  2.904.34 0|422
Corresponsales y varios deudores. . .  883.853*722
Inm uebles  ....................................  .. ............

6.647.864*685
PASIVO. — ;-----------------------------

C apital ..................................................  3.000.000^
Fondo de reserv a ..............................................  4 4.983*041
Cuentas co rrien tes .................................. 2.936.098*377
Varios acreedores................................     669.783*297

6.647.864*685
Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su Ad

m inistrador , J. Ubach.
Crédito com ercial de Jerez de la  Frontera.

Estado de su situación en 31 de Diciembre de 4863.
ACTIVO.

Acciones.................. ...................... Rs. v n . 8.000.000
Caja...................................................    3.653.296,46
Diversos d e u d o re s . ..................................  12.684.718,20

24.338.04 4,36
PASIVO.

Capital............................................. R s .v n . 12.000.000
Varios ac re ed o re s .......................................  42.338.04 4,36

24.338.014,36
Jerez 34 de Diciembre de 1863 .=  El Tenedor de libros, 

Joaquín  de S eg u ra .^ E l Director, Consejero, Juan J. Sán
chez y  Balbás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín Riquelme, Mariscal de Campo de los ejércitos na

cionales y Capitán general de esta provincia &c. &c., y D. Jo
sé M. Gestoso, Auditor de Guerra de ésta misma provincia &c.

A éste Juzgado de Guerra se ha ocurrido por parte del Pro
curador D. José Calazón, á nombre de D. Tomás Martel y  Co
lomba , vecino de ia ciudad de la Laguna, coipo marido de Doña 
María López Villavicencio, manifestando que D. Juan López V i-  
llavicencio, padre de esta, había comprado á los herederos de 
Pedro Hernández Brito y  Antonia López Villavicencio cuatro fa
negas de tierra situadas en el pago de Ge neto, jurisdicción de 
aquella ciudad, cuyo trasferente las hubo de Doña María de las 
Nieves Machado de la Guerra, sin haber hecho otras deduc io
nes que las correspondientes al tributo perpétuo que se paga á 
la capellanía fundada por Doña María Ana de Armas Clavijo, 
sita en el hospital de Dolores de la Laguna, y la pensión que sa
tisfacía á la cofradía de sangre , sita en el convento agustino de 
la misma ciudad de la Laguna, y  sin hacer mencicn de otras: 
que el D. Juan López Villavicencio disfrutaba la finca quieta y 
tranquilamente; pero habiéndose formado un expediente de 
apremio para el cobro de las decursas de un censo redimible de  
pensión de 404 rs. vn. 98 m rs., impuesio por el Licenciado Don 
Gonzalo Diaz y Machado, á favor del monasterio de Santa Clara 
de la misma Laguna, se hallaba sujeta á la pensión la finca de 
que se trata; y habiendo satisfecho el D. Juan López la cantidad 
correspondiente á las 29 y dos tercios pagas del censo y  costas 
causadas, ponia la competente demanda mista de real y personal 
para la indemnización; y  en vista de autos recayó el que se in
serta:

«Santa Cruz de Tenerife 7 de Enero de 4864.—La demanda 
deducida por el Procurador D. José Calazón, á nombre de Don 
Tomás Martel y Coiombo, como marido de Doña María López 
Villavicencio, se admite cuanto há lugar en derecho; y  se con
fiere traslado de ella con emplazamiento en forma á los herede
ros y representantes de Doña María de las Nieves Machado de 
la Guerra, que lo son D. N icolás, Doña Adela y Doña Olimpia 
Benites Medranda y  Orea, vecinos del puerto de la Cruz 
de la Orotava ; á D . Camilo Benites Medranda y  O rea, 
ausente, de quien se dice ser apoderado su consorte Do
ña Isabel del Hoyo y Berris, todos vecinos de dicho puer
to de la Cruz de la Orotava, y  representantes de Doña Jua
na Evangelista Medranda y Orea, habidos en su matrimonio con 
D. Bernardo Benites, difuntos; á Doña María d é la  Soledad Orea 
y Luna, viuda de D. Alfredo Dicton, vecina del mismo puerto; y  
á D. Márcos Orea, D. Casiano Medranda y Orea, y á los hijos del 
finado D. Telesforo Orea, que lo son Doña Antonia, D. Floren
cio, D. Felipe y D. Telesforo Orea; Doña Francisca Orea y  Doña 
Francisca Luna de Orea, representante de sus hijos D. Roque y



D. Felipe Orea; los diez últimamente citados ausentes de esta 
provincia, cuyo paradero se ignora: hágase el emplazamiento^  
los que residen en el puerto de la Cruz de la Orotava por me
dio del oportuno despacho que se libre á aquel Comandante d® 
armas, acompañando el número de copias simples que sea nece
sario; y  en punto álos individuos que se hailan ausentes, cuyo 
domicilio es desconocido, empláceseles por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de esta ciudad, é insertarán en el 
Boletín oficial de esta provincia y periódicos que se publicad 
en esta ciudad, así como en la G a c e t a  d e  Madrid , fijándose e 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta , 
para que contesten dicha demanda; bajo los apercibimientos que 
haya lugar. Lo mmdó S. E ., con parecer del Sr. Auditor de 
Guerra, y firman, de que yo el infrascrito Escribano interino de 
Guerra cartifico-=Joaquin Riquelme.— José M. G estoso .—Sebas
tian González, Escribano interino de Guerra.»

Por tanto, y para que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G aceta  de Ma d r id , expedimos el presente á fin d eq u e  
surta sus efectos el emplazamiento.

Santa Cruz de Tenerife 14 de Enero de 4 864.—Joaquin U i- 
quelme.=José María Gestoso.=Por mandado del Juez, Sebastian 
González, Escribano interino de Guerra. 7155

Juzgado de primera instancia de Caldas de Reyes.—No ha
biendo comparecido Antonio Goldar y P erez , de San Julián de 
Romay, á contestar la demanda de tercería propuesta por el Pro
curador D. Nicolái Blanco, á nombre de José Abal Mosteiro, de 
la misma vecindad , á la ejecución despachada á instancia de Don 
Salvador Buhigas, del Carril, como apoderado de D. Agapito 
U garte, contra lo§ herederos de Ignacia Perez, uno de los cua
les es el Antonio Goldar y P erez, sobre pago de partida de 
reales;

De orden del Sr. Juez, y  en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento, se emplaza nuevamente 
al referido Antonio Goldar y Perez para que comparezca á con
testar la mencionada dem anda, señalándosele para ello la mitad 
del término anteriormente fijado, y bajo apercibimiento de que 
no compareciendo se le-declarará rebelde, y las diligencias-suce
sivas se practicarán en los estrados del Juzgado. #

Caldas de Reyes 11 de Diciembre de 1863.=V .° B.°=El Juez 
de primera instancia, José Fermoso Diaz. —Licenciado Vicente 
Coppin Pallares. 7156

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital, refrendada 
del Escribano de su número D. José García Lastra, se sacan á 
pública subasta, como de la pertenencia de D. Manuel Velarde y 
López, las fincas siguientes:

Un trance de tierra secano de caber 91 fanegas en ia villa de 
Pulpi, partido de Vera, cuyo predio tiene una era de pan tri
llar y  un pozo de agua salobre, tasado en 24.800 rs.

Un trance de tierra secano en el llano llamado las Chierras y 
sitio de la Fuente, término de Pulpi, de caber 95 fanegas, tasado 
en 42.680 rs.

Una tierra de riego eventual de boquera, llamada la de Al
calá , sita en el camino de Abajo y pago de la Jara (término 
de Jara), término de V era, de caber 15 fanegas, tacada en 41.820 
reales.

Un trance tierra de riego eventual de boquera, de caber 4 
fanegas 2 celemines, donde dicen ia Jara, paraje de las Beatas, 
del mismo término, tasada en 6.200 rs.

Otra tierra secano al sitio de la Olla del Yarne. de dicho tér
mino de V era , de caber fanega y media, tasada en 400 rs.

Otra tierra secano de cabida de 18 fanegas en la cañada de 
Doña Francisca, término de V era, tasada en 7.680 rs.

Otra también secano de caber 11 fanegas 6 celemines, en di
cho término y paraje de Puerto Blanco, tasada en 2.900 rs.

Un solar sin número en la calle de la Victoria de la ciudad 
de Vera, que tiene 14 varasen cuadro, 1.050 rs.

Otro solar, también sin número, en la calle de la Esperanza, 
antes de A nta, de dicha ciudad, de 10 varas de largo por cua
tro de ancho, tasado en 300 rs.

Y últimamente, una casa-cortijo conocida por la Vieja,situa
da en la Olla llamada del Pulpi, término de dicho pueblo, en
clavada en un trance de la pertenencia de D. Manuel Velarde y  
López, tasada en 3.500 rs.

Dicha subasta tendrá lugar en el Juzgado del Hospital de 
esta corte, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, el miér
coles 2 de Marzo próximo, á las doce del dia, lo cual se. hace 
saber al público por medio del presente edicto.

Madrid l.° de Febrero de 4864.=García Lastra. 7158

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 
este partidp de Torrelavega, que de serlo y de hallarme en ac
tual ejercicio el infrascrito Escribano certifica y da fe.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por testi
monio del que refrenda pende expediente sobre juicio necesario 
de testamentaría á bienes de D. Domingo de Geballos, vecino que 
fué del pueblo de T a m b a , distrito municipal de San Felices, en 
el cual he dictado la providencia que dice a s í:

Auto. —Unase al expediente de su razón el inventario de bie
nes con la rectificación que comprende, y concurran á junta to
dos los herederos del finado D. Domingo de Geballos el dia 4.° 
de Marzo pi óptimo en la sala de audiencias de este Juzgado, para 
cuya citación se libre el oportuno despacho al Juez de paz del 
Ayuntamiento de San Felices; y  mediante la ausencia de D. Fran
cisco de Geballos, hijo del D. Domingo, cuyo paradero se igno
ra, entiéndase aquella diligencia con el Promotor fiscal, y anún- 
ciese por edictos que se insertarán en el Boletín oficial y Gaceta 
d e  M a d r i d .

Juzgado de primera instancia de Torrelavega 49 de Enero de 
1864 .—Doy fe. — Anselmo García Serantes. — Ante mí.=Andrés 
González Piélago.

Y en cumplimiento de lo acordado en la providencia anterior 
y á los efectos oportunos, pongo el presente en Torrelavega á 2ü 
de Enero de 4864.— Anselmo García Serantes. — Por su manda
d o , Andrés González Piélago. 7159

En 29 de Julio de 4 844, y  por testimonio del Escribano di 
este número D. José María González de Castro, D. Victorianc 
Torrecilla, Procurador general de la Venerable Orden Tercer* 
de San Francisco de esta corte, otorgó una escritura obligando i 
esta corporación á devolver las cantidades que hiciese efectiva: 
por consecuencia de los autos ejecutivos que seguía contra Doi 
Andrés y  D. Antonio Luzon sobre pago de 13.07* rs., importe 
de cuatro anualidades y media de réditos de un censo reserva

tivo de 96.666 rs. y dos tercios de capital; y para el caso de que 
por la Superioridad se revocase la sentencia de remate que en 
dichos autos dictó el Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
en 4.° de Mayo de aquel añ o , á cuya seguridad hipotecó el mis
mo capital de censo de 96.666 rs. y  dos tercios de capital con 
réditos de 3 por 4 00 al año, impuesto por D. Andrés Lear en 
favor de la citada corporación sobre dos huertas situadas en el 
érmino de esta corte, entro los puentes de Segovia y To'edo, 
cuarto cuartel, la una de caber unas cuatro fanegas y dos cele
mines próximamente, lindante á Poniente con el rio , á Norte 
tierra de D. Severiano Sainz de la Lastra, Oriente el paseo de 
Melancólicos, por donde tiene la entrada ó puerta principal, y  
Mediodía huerta que lleva en arriendo Manuel Orz; y la otra de 
caber cuatro fanegas, linda al Norte donde se halla la casa con 
la unión del paseo de Melancólicos con el camino de las Cambro
neras , Mediodía camino que de la puerta de Toledo baja á los 
pontones de San Isidro, Poniente paseo de Melancólicos y  Orien
te el camino de las Cambroneras. Dicho censo fué constituido por 
escritura otorgada en 22 de Setiembre de 1803 ante el Escriba
no de este número D. Juan Villa y Olier, de lo que se tomó 
razón en la Contaduría de Hipotecas en 4 0 de Octubre siguiente, 
al folio 4¿ de trasmisiones y  2.° de obligaciones.

Y habiéndose promovido expediente para la cancelación de 
la citada fianza á instancia de D. José Salvador Car mona , vecino 
de esta corte., Procurador y apoderado general de la referida 
corporación dueña del referido censo, en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, por la Es- 
oribanía que actualmente despacha D. Jacinto Calleja, en virtud 
de providencia del dicho Sr. Juez se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que puedan ser interesadas en el cumpli
miento de la expresada fianza para que dentro del término 
de 60 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á dedu
cir las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin verificarlo se acordará la caducidad de 
dicha fianza. 716!

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Enri
que Terrón y Melendez, Juez de paz del distrito del Centro de 
esta capital, dictada en 41 del corriente, se requiere á D. Juan 
Manuel de Feríer , domiciliado en esta corte, pero cuya habita
ción se igQora, para que en el preciso é improrogable término 
de quinto dia haga pago en la Secrelaiía de este Juzgado de la 
cantidad de 400 rs. vn. de principal, impoite de un pagaré., sus 
intereses y costas , á que se halla condenado en juicio verbal se
guido á instancia de D. Enrique Soret; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que-hubiere lugar.

Madrid 14 de Enero de 4864.—El Secretario, José de Soto.
/  r 7162

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia y Legis
lación-celebra sesión publica práctica hoy 6 de Febrero, 
á las ocho de la noche. Inform arán en la vista de una 
causa los Sres. D. Celestino Rico y D. Ramón Chico de 
Guzman.
 _ Según dice uno de nuestros colegas, parece que ha
sido admitido por la corporación m unicipal de Madrid el 
pensamiento de D. Domingo Ld|)ez Oliveros sobre esta
blecimiento de un plan para que por medio de las cam 
panadas de las parroquias se indique en caso de incen 
dio la calle y núm ero de la casa donde ocurre el sinies
tro. En su consecuencia, parece tam bién que han sido 
nombrados dos Concejales para que, en unión del autor, 
explanen la forma de llevar á cabo el pensamiento.
  Los Sres. Fernandez Arrea y D. Nicolás de Castro,
autor el prim ero y reform ador el segundo de un pupitre 
contador, m erced al cual se propone facilitar considera 
blem ente á los niños el estudio de las operaciones arit 
m élicas, parece que están preparando un modelo de este 
aparato sum am ente cómodo y económico.

BO LETIN DE TEATROS.

Proponiéndonos dedicar u n  extenso artículo al nuevo 
drama del Sr. García G u tié rrez , titulado Venganza cata
lana, estrenado anteanoche en el coliseo del Príncipe á 
beneficio de la em inente actriz Doña Matilde Diez, solo 
diremos hoy que su éxito ha sido brillantísim o, y  que 
autor y actores lograron un  insigne y glorioso triunfo. 
La empresa del teatro es acreedora á elogios sin tasa por 
el lu jo , esmero y propiedad con que ha presentado una 
obra destinada á ser conocida y aplaudida por todas las 
personas amantes de lo bello. Venganza catalana es, pues, 
un acontecimiento literario digno de que se le consagre 
profunda atención y detenido estudio.

ANUNCIOS.

ATLAS DE ESPAÑA Y POSESIONES DE ULTRAMAR, 
por D. Francisco Goello.—Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los suscritores que á continuación se expresan, 
á los herederos de los que hayan fallecido, y  á los cesio
narios de los que han  enajenado su derecho, á percibir el 
completo de la obra, mediante el descuento que los su s
critores relacionados han sufrido todos en la liquidación 
de sus haberes atrasados, para  que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la fecha, se presenten á recoger las 
entregas publicadas hasta el completo de 37; en la inteli
gencia de que trascurrido que sea dicho plazo se deposi
tarán en las dependencias del Estado los mapas que ño 
hayan sido recogidos, á donde tendrán que acudir á re 
clam ar los interesados, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Octubre próximo pasado.

La entrega de mapas á los suscritores se liará por la 
Administración central, calle de Cervantes, núm eros 5, 7 
y  9, ó por los corresponsales de la empresa en todas las 
capitales de provincia.

MINISTERIO DE MARINA.

5 D. Guillermo de Aubarede.—8 D. Antonio Ortega.-— 
345 D. Francisco de P. Pavía.—2.077 D. José del Visso.— 
2.4 48 D. Francisco de Hoyos.—2.593 D. Eduardo de Vila.

MINISTERIO DE L \  GOBERNACION.

611 D. Francisco de P. Juares.—622 D. José Sánchez 
Janer.— 623 D. Pedro Pineda*-^ 624-D. Joaquín Badue y 
Moragas.—764 D. Gregorio García González.—874 El Mar
qués de Vaigornera,— 4.407 tí* José Joaquín Montever- 
de.—4.408 D. Eugenio Reguera.— 1.745 D. Francisco Va- 
llespina.— 4.760 D. Juan Mercader.—2.161 D. Ramón Mi
randa.—2.429 D. Juan José Martínez.—2.454 D. Juan Ca
talán.—2.453 D. Antonio Canta.—2.454 D. Ramón Reyes.— 
2.482 D. Luis Gavarron.—2.564 D. José María Ruiz.—
2.6 í7 D. Juan Mana Acosta.—*2.658 D. Enrique de Vedia.—

957 D. José Vinent.— 3.513 D. Fernando Bqnegarde.— 
3.657 D. Francisco de Cardona.—*4.4 86 D. Prudencio
Campos. ' # ..........

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

448 D. Nicolás María G arely .-450; D. Elias Alva- 
rez.— 452 D. Juan Antonio Puertas.— 453 D. Luis Mora
les Valdemosa.— 455 D. Juan Antonio Castejon.—456 Don 
Juan María Marrón.— 457 D. Clemente Barros.— 458 Don 
Luis Arias Uiloa.— 459 D. José Celestino de la Cues
ta.— 460 D. Federico Guzman.— 464 D. Benito María Gal- 
cerán.— 462 D. Cárlos Pato.— 463 D. Joaquín Eugenio de 
Castro.—464 D. Rafael Vargas y Velez.—165 D. José Zaba- 
la y Aguilar.— 466 b. Juan Duro y Espinosa.—r 468 Don 
Joaquín de Campo.— 756 D. Francisco de P. Larráz.— 
852 D. Tomás Alvarez Braña.— 856 D. Antonio Martínez 
Gil.— 4.048 D. José María Calabuig,— 1,050 D. Juan G ar
cía Echavarría.— 4.054 tí. Antonio Mogollon.— 1.052 Don 
Luis González Leal.— 1.053 D. Francisco Sancho G utiér
rez.— 1.055 D. Hilario de Pina.— 1.056 D. Rafael Ser
rano.— 1.475 D. Francisco de P. Oseñalde.— 1.476 Don 
Cándido de Palacios.—-4.478 D. León JVIiguel Sardón.— 
1.479 D. Agustin Espinosa.—4.7p7 D. Romualdo Morían.— 
1.801 D. Víctor López de María. — 2.242 D. Luis Ma
ría Marqués. — 2.213 D. Félix Antonio M artínez.— 
2.24 4 D. Roque Reñaga.—2.24 6 D. Miguel María D urán.— 
2.277 D. Juan de C árdenas—2 335 D, Pedro Borrajo de la 
Bandera.—2.336 D. Francisco Fernandez de Cueto,—2.337 
D. Laureano Diaz.—2.340 D. Manuel Angulo.-r-2.344 Don 
José Sampol.—2.342 D. Joaquin de Angulo.—2.343 Don 
Francisco de P. Barba.—2.344 D. Martin José Beúitua.— 
2.345 D. José Viciano.-2.346 U. Eugenio Rodríguez,-2 .397  
D. Francisco Baleriño.—2.427 D. Ventura Antón Sedaño.— 
2.428 D. Antonio Pórtela.—2.705 D. Joaquín Valero y Se- 
púlveda.— i .‘07 D. Ramón Rodríguez,—2.710 D. Jacinto 
Rodríguez.—2.741 D. Manuel López.—2,713 D. Antonio 
Godina y Cea. — 2.714 Don Leonardo Beyan.—2.715 Don 
Amos González. — 2.716 D. Antonio Nuñez Nieto.— 2.943 
D. Antonio Puiceri$.—3.153 D. Ricardo Bobo.—3.277 Don 
Rafael S irera.—3.626 D. Vicente Ramón Gagigal,—3.627 
D. Eulogio González Lago.—3.628;D, Pedro Pascasio Val 
dés —3.629 D. Jacinto Medina.— 3.630 D. Rafael González 
Muñoz,-r-3.63l D. Cárlos CoUantps.^3.632 D Jo sé  Cuenca. 
3.634 D, Julián Martínez Y anguas—3,947 D. Domingo Qn 
li n.—3.94 8 D. Benito PuyoL—3,94 9 tí. Francisco Caneti.— 
3.921 D. (Gregorio Juez Sarm iento.—3.925 B. Nicolás Pe- 
ñalver.—3,926 D. Joaquin Palma y Vinuesa,—3,954 D. Lu
ciano Bastida.—3.952 D. Pedro Ordoñez y Capapoinanes.— 
3.953 D. JoséCastriz.— 3.934 D. Miguel Alvarez.—3.955 Don 
Juan Jiménez.—3.956 D. Ramón Luis Dardoqui.—3,960 Don 
Manuel Grijalva.—8.962 D. Julián Toubes.—3.985 D. Juan 
de Mata Alvarado.—6.14 4 D. Manuel Blasco Parra.—6.445 
D. Santiago Montemayor.—6.146 D. Juan de Ardanáz.— 
6.447 tí. Antonio Carrasquilla.—6.448 D, Joaquin Costi
llas.—6.450 D. Valentín G arralda,—6.151 D. Antonio Ma
ría de Bárcena Mendieta.—6.499 D. Joaquín Melchor Pina- 
zo.—6.500 D. Francisco Ortega de Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO.
5.247 D. Francisco García San Pedro.—259 D. Pedro 

Juan Guillen.—261 D. Francisco de P, Montells.—262 Don 
Manuel M. de Azofra.—263 tí. Jorge G a rc ía .-264 D. Do
mingo Santafé—395 D. Joaquin María Fernandez.— 396 
D. Melchor Rodríguez.;—397 D. Remigio García,—398. Don 
Miguel de San Román.—779 D. José García de los Rios.— 
1.057 D. L. Benito Angel Sotelo.—4.060 D. Roduifo Milla- 
na.—1.124 D. José Soler de Mena.— 1.762 D. Mariano Ena 
y  Villava.— 4.763 D. Pascual Gonzalvo.—2.430 D. Pelayo 
Cabeza de Vaca.—2.698 D. Eduardo Rodríguez.—2.935 Don 
Luis Sánchez Molero.

DIRECCION DE LOTERÍAS.
3.663 D. Francisco Al ti mira.—3.927 D. Eugenio Gómez 

Cereceda.
DIRECCION DE LA DEUDA.

67 D. Francisco González Oliva.—619 D. José Manuel 
del Rio.—2.954 D. Joaquin Jiménez.— 3.479 D. José Pió 
M artilla.—3.575 D. Cárlos Uquina.—3.695 D. Nicolás Bar^ 
redo y Bovela.

CENTRAL.
354 D. Antonio de Ramón y  Carbonell.— 356 D. José 

Manuel de Arizaga— 357 El Conde de Pinofiel. —359 Don 
Santiago Antonio Collantes.—369 D. Manuel Batalon.— 
378 D. José Juan Gutiérrez.—381 D. Juan José Lorente.— 
384 D. Francisco Sánchez Roces.—385 D. Joaquín Val- 
carcel.— 387 D. Antonio R. Prieto.—388 D. Manuel de 
L a rra in —389 D. Francisco Franco.—739D. Antonio F er
nandez U rrutia.—875 D. Rafaél Ruiz Ordoñez.—876 Don 
Manuel Saez de Viniegra.—877 D. Miguel Orlando.— 884 
D. Felipe Mauricio Andriani.—882 D. Diego de Entrena.— 
883 D. Antonio Llanos.—884 D. José Marra del Rio.—837 
D. Gabriel Erayaláz.—908 D. Joaquin del Pino.— 1.4 23 Don 
José Antonio de Ziriza.— 1.425 D. Juan Iglesias.—4.416 
D. José de Ibarroia.--4.745 D, Antonio Vázquez Ordás.— 
4.746 D. Juan García de Torres.— 1.844 D. Luis Gómez.—
4.977 D. Juan Ruiz Cermeño.—2.102 D. Juan Felipe Gonzá
lez.—2.4 95 D. Joaquin Copeyro del Villar.—2.239 D. Martin 
de Foronda y Viezma.—2.368 D. Antonio Rafaél Narvaez.— 
2.369 D. José Lozano Gil.—2.494 D. Patricio de la Escosu- 
ra .—2.529 D. Manuel Diaz Quiroga.—2.707 D. José Puidu- 
llés.—2.762 D. José de Rojas y  Senra.—3.229 D. Joaquín 
María Márquez.—3.464 Doña Gármen Navarro.—3.6 4 7 Don 
Antonio Ziriza.— 3.620 D. Manuel Alvarez.—3.621 D. L u
cas Bayo.— 3.623 D. Manuel Poñce de León.—3.625 Don 
José María H errero.—3.704 D. Nicolás de Unzue.—3.711 
D. Pedro Landaluce.—3.719 D. Tomás Perez.—3.722 Don 
Valentín José Jiménez.—3 99 3 D. Joaquin E nrique de Or
tega.—5.364 D. Ignacio La peña.

CONTADURÍA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
134 D. Francisco Antonio Benavides.— 135 D. Isidro 

María de Abarca.—136 D. Manuel Abad.—137 D. Juan 
Antonio Suarez. — 143 D. Bernabé Manzano.—-4 44 Don 
Juan Maini. — 145 D. Francisco de Paula Santam aría.— 
148 Don Isidro P erez.— 149 D. Dalmacio T u ró n .— 154 
D. José Cespedosa. — 157 D. Antonio Lorenzo.— 4 58 Don 
Jerónimo López Cerain.— 163 D. José María W ever.— 166 
D. José María Monter. — 167 D. Manuel Caballero. — 171

D. Juan Montanaro. — 172 D. José de la Vega. — 473 Don 
Julián López de la Cuesta. — 174 D. Gregorio Carbajo- 
sa. — 175 D. José de Cortés.— 179 D. Antonio Serrano.—
181 D. Joaquin Martínez Muñoz.—182 D. Francisco Pas
cual del Povil.— 183 D. Ignacio Martí Segura¿— \ 84 Don 
Santiago Borres.— 185 D. Manuel Armesto.-^-l 93 D. Juaii 
Rodríguez. — 195 D. Domingo Carvajal. — 197 D. Juan 
Francisco Fernandez. — 201 D. Antonio Barránguero.—
204 D. Vicente Rogado.—207 El Conde de Casa-Flores.—
214 D. José Sedaño—217 tí. Domingo Fernandez Blan
co.—24 8 D. José María Baroua.—220 D. José de Lola.—
225 D. José María de Errasque.—229 D. Francisco H er
rera Dávila.—230 D. Joaquin Cerven.—232 D. Juan An
tonio Salvador Carmona.—235 D. Lino Ortiz y Vado.—
237 D. Manuel Bodet y Monet.—240 D. Antonio Fernandez 
Golfín.—243 D. Canuto Aguado. — 245 D. Nicolás María 
Bremont.—246 D. Tomás Diaz O rdoñez.—247 D. Antonio 
de Urquiza.— 391 D. Zacarías Ruiz Malo.—>474 D. Mamés 
Paez.—475 D. Ceferinp Belloc.— 477 D. Pedro de Cabo.—
478 D. José Fernandez de Bedoya.—482 D. Ramón de Se
villa.—484‘D. Jerónimo Muñoz y López.-^-486 D. Juan 
Palacios.—490 D. Benito María Caballero.—491 D. Maria
no Sanz.—626 D. Fernando García de la Torre.—634 Don 
Manuel Menendez.—634 D. Mateo Casanova:—636 D. Ma- 
uuel Ortiz.—718 D. Cárlos Treques.—764 D. Diego Cas- 
trillon.—766 D. José María Melgarejo.—7/0 D. Silvestre 
Manuel Ibañez.—771 D. Pedro García Arredondo^—773 
D. Francisco Paula Conde.—774 D. Benito F. Tuñon — 
775 D. José Puig.—777 BV Juan  Rebeng V.—778 D. Fausti
no Arranz.—800 D. Lázaro d eü lib a rri.—802 D. Luis Yun
cas.—914 D. Rafael Heredia y Ore.—915 D. Luis Perce- 
bal.—918 D Miguel P in ter.— 1.040 D. Juan Bautista Kinal- 
d i .—1.041 D. Nicolás Mezquiriz.—4.042 D. José Féijóo de 
Marquina.— 1.046 D. Manuel Joaquin A bad .-1 .047 D. Esté- 
ban Sairó.— 1.240 D. Agustin de Canto.— 1.246 D. Matías 
G uerra. —1.300 D. Jerónimo García Caro.— 1.302 D. F ran 
cisco S. Márquez.— 1.458 D. Fausto Sánchez Moleré - -1.459 
D. Vicente Santos.— 1.497 D. José López del Valla—4 .498 
D. Rafaél Navarro.— 1.499 D, Timoteo de §oldevilla.— 
1.502 D. Esteban González , segundo.—1.504 D. Juan So- 
brecasas.— 1.509 D. Joaquin Gómez.— 1.5$0 D. Vicente 
Atienza.— 1.584 D. Juan Alix*.— 4 .5«2 D .: Jiian José Cle
mente.— 4.667 D. Fernando Pinuaga.—1.668 D. Tomás 
Martínez.—1.669 D. Pedro Vizcaíno.—1.674 D. José Ma
nuel Paniagua.— 1.672 D. Pedro MaríaBlanco.— 1.673 Don 
Juan José Llamas.— 1.674T). Simón Alonso P e rez—*4.676 
D. Gregorio Lapiedra.— 1.702 D. Domingo Acuña.— 1.738 
D. Eugenio Agacino.—1.742 D. Lúeas Fernandez.— 1.743 
D. Domingo Vila.— 1.798 D. Valentín Alonso.— 1.799 Don 
Antonio de Amarilla.—4.803 D. Cárlos Bperens.—1.805 
D. Miguel Belluga.— 1.899 D. Marcelo Bardon.— 1.933 Don 
José de Izaga.— 1.935 D. José María Macada y Aguiar.— 
1.936 D. Ignacio de la Villa.—1.937 D. Francisco A ndú
ja r.— 1.938 D. Manuel González Campos.—«4.941 D. F ran
cisco Moreno.— 1.960 D. Francisco Fustej*.— 1.964 Don 
Manuel de Ortega y Arana.— 1.962 D. Gaspar Teno
r io .— 1.999 D. Pedro Lilio.—2.000 D. J u a n  Sevilla
n o .— 2.103 D. Pablo Andrí.—2.107 D. Pedro A. M ou- 
rin .—2.109 D. Miguel Muñoz,—2.110 D. Josp de Fonseca.— 
2.112 D. Estéban González.—2.115 D. Maipuel Villao.— 
2.196 D. Miguel Porcel y Bernuy.—2.201 IX Eliodoro Mo- 
rata.—2.204 D. Camilo Feijóo.—2.205 D. Pedro Bravo.— 
2.275 D. Manuel Larrañaga.—2.303 D. Francisco Navar
ro.—2.330 D. José Mozo Rosales.—2.331 tí. Manuel Paez 
Gómez.—2 333 D. Manuel Graoal3S.—2.334 T). Isidro G ar
cía.—2.358 D. Adolfo Carril. -  2.391 D. Joaquin Nombe- 
la.—2.393 D. Eusebio Gómez y Güemes.—2.41Í D. Ra
món Poncioo.—2.412 D. Sitverio Fernandez.—2.538 Don 
Tomás Bruguera.—2.606 D. Luis Azara.—1608 D.: Pedro 
López.—2.609 D. José Valls y Puig.—2.622 D. Ramón Ma
lo.—2.696 D. Francisco de San Martin.—2.738 D. José Fe 
lipe Otero.— 2.780 Doña María Berdiguez.—2.807 Doña 
Dolores A rzuru.—2.809 D. Ildefonso Perez.—2.818 Doña 
Josefa de la Escosura.—2.859 D. Dionisio Quero.—286 4 
Doña Pascuala Tomaseo.—2.881 Doña María Peligros Mo- 
zoncillo.—2.944 D. Dionisio Tejedor.—2.950 D. Juan Du
rán .—3.006 D. Antonio Acebes y Menoyo.—3.026 D. Ju 
lián José Negrete.—3.035 Doña Paula Raez.—3.064 Doña 
Josefa Beguel.—3.4 03 Doña Antonia Bezora.—3.104 Don 
Juan José de Orúe. — 3.145 D. Juan Antonio M artini.— 
3.146 D. Eugenio Rodríguez. — 3.158 D. Lorenzo San
tiago.—3.234 Doña Concepción Inza.— 3.300 Doña Roma
na de la Vega de Olave.—3.343 Doña Antonia Arratia.— 
3.486 D. AntoniOjRuizde Velasco. —3.489 D. José de Viu.— 
3.533 D. Francisco Polo.—3.594 Doña Engracia Fortea.— 
3.6 í 9 Doña María Josefa Próguez.— 3.652 D. Antonio Ma
ría Rodríguez.—4.163 Doña Juana Moreno.—4.316 Don 
Ráfaél Almonacid y Mora.— 4.650 D. Joaquin Gómez.—- 
3.725 D. Joaquin Morales.— 3.729 D. Jerónimo Cachape- 
ro.—3.731 D. Manuel María Tréjos.—3.734 D. Bartolomé 
Perez.—3.905 D. Joaquin Perm isan.—3.906 Doña Josefa 
R u iz—3.942 D. Joaquín María Rey.—3.983 D. José Fe 
liú.—4.023 D. Juan Miguel Montoro.— 4.360 D. Joaquin 
Servent.

ACTIVOS DE GUERRA.
1.705 D. Agustin Marcó y Jaquetot.—1.706 D. F ran 

cisco Urlazun.— 1.74 0 D. José H errera García.— 1.712 Don 
Francisco Estéban Diez.— 1.713 D. Juan Antonio Maldo- 
nado.— 1.714 D. José González C u tre .— 4.717 1). Julián 
Gómez.— 1.721 D. Valentín Cañedo.— 1.722 D. José An
driani.— 1.723 D. Cárlos Bayer.— 1.725 D. Ramón Saenz 
Izquierdo.— 2.046 D. Antonio Domínguez.—2.048 D. Fer
nando Verdugo.—2.051 D*Lorenzo Montañés.—2 056 Don 
Domingo Sánchez.—2.068 D. Fernando de Norzagaray.— 
2.069 D. Santiago Rodríguez.—2.074 D. Pantaleon López 
Ayllon.—2.076 D. Miguel Lanau.—2.092 D. Nicolás Melga
rejo.—2.093 D. Javier de Gabriel.—2.095 D. Antonio de 
Arteaga y Palafox.—2.096 D. Evaristo San Miguel.—2.097 
El Conde de Yúmuri.—2.141 D. Antonio Balderrain.— 
2.120 D. Cárlos Barutell.—2.121 D. Ramón Gómez.—2 .\ 22 
D. Raimundo Grande.—2.12*3 D. Domingo Maceres.—2.124 
D. José Ramos.—2.126 D. Mariano de Sierra.—2.127 Don 
Ventura Plata.—2.129 D. Francisco Blanco.— 2.4 32 Don 
Pablo Cantó.—2.134 D. Ramón Soler.— 2.137 D. A n
gel Delgado. — 2.138 D. Gerardo Pernet. — 2 142 Don 
Juan A. M artínez.— 2.143 El Marqués de Villaverde. 
2.144 D. Evasio Rubin. — 2.149 D. Ferm ín de Ezpeleta.— 
2.161 D. Manuel de Artola.— 2.465 D. Diego Dávila.— 
2.167 D. Miguel Noguera de Superna.—2.173 D. Luis d ’Ar 
court.— 2.174D. Juan Atienza:— 2.183 D. Manuel Bor- 
ja._-2.186 D. José María de Sanz.— 2.4 87 D. José Ume- 
re .—2.188 D. Francisco de las Barras.— 2.209.Marqués 
de San José.—2.210 D. Juan de Gamez.—2.2 <1 D.’José Her
rera Dávila.— 2.224 D. Félix F errer.— 2.226 D. Miguel 
Rodríguez Malvar.— 2.229 D. Manuel Santillán.— 2.233 
D. Bernardo García.— 2.234 D. Felipe Alvarez de Soto- 
m ayor.— 2.242 D. Joaquin Clausells.— 2.243 D. José Cal- 
VOi— 2.247 D. Francisco de Senosiain.—2.253 D. Cayeta*

no fialseiro.—2.254 D. Pedro Musso.— 2.255 D. Domingo 
Pavía'.— 2.256 tí. Ginés Pons.— 2.271 D. Ricardo Domín
guez.— 2.283 D. José María Cid. — 2.301 D. Francisco 
C arm ona.— 2.302 D. Francisco López.— 2.310 D. Pablo 
Avecilla.— 2.311 D. Ramón Boria. — 2.312 D. Salvador 
Daluiaces.— 2.313 D Basilio Berenguer. — 2.315 D. José 
Qola — 2.3J7 D. Jfa tías  A n ia t.- -2.318. D. Jacinto Corali
na.— 2.349 D. José María Ésclús.— 2.325 D. Manuel Val- 
des.—2.R47 D. Bernardo de Eehaluce. — 2.350 D. Gabriel 
Gómez Lobo.—2.351 D. Gabriel Morán.— 2.352 D.Miguel 
María de Pozas.—2.353 D. Mateo Hernández.— 2.362 Don 
Froilan Belluga. —=* 2.363 D. Eugenio María de Pastor.— 
2.366 D. Antonio de Arana. — 2.400 D. Cayetano Alva
rez.—2.405 tí. José Ambrós. — 2.406 D. Francisco de La
ya.—2.407 D. Ignacio Ventura.—2.408 D. Santos Muñoz ŷ  
Garlés.—2.409 D. Ventura Muñoz y Carlés.—2.410 D. José 
María de Santa Pau.—2.415 D. Juan Girlot.—2.416 D. An
drés Aulete.—2.417 D. Francisco Oliver y Mir.—2.418 Don 
José Planeílas.— 2.419 D. Lorenzo Gelabert, — 2.420 Don 
Manuel Moncerdá.—2.421 D. José Tarrascó.—2.422 D. Ale
jandro  de Lersundi.—2.423 D. Manuel B ausá— 2.432 Don 
A. Elias. — 2.433 D. Miguel Margall.— 2.438 D. Manuel M. 
de Reinoso.—2.440 ,D* Juan de las Cuevas.—2.443 Don 
Francisco Abreu.—2 445 D. Antonio de Rute.— 2.446 Don 
José Rendon.—2.447 D. CayetanoOlloqui.—2.448 D*. Carlos 
flerpm— 2.455 D.Miguel B ernaly Virués.—2.456 D. Valen
tín Séijo.—2.460 D. José Moral.—2.469 D. Antonio Gonzá
lez Anlés.— 2.470 D. Segismundo Grás.—2.471 D. Antonio 
Sala.—2.472 D. Baudilio Jorba.—2.473 D. Juan B utista 
Fonrodona.—2.474 D. Juan Antonio de Goiri.— 2.448 Don 
Pedro Vicente de More y ra .—2,479 D. Mariano de Valle- 
jo'.—2.483 D. Francisco.M artínez.—2.484 D. Gaspar Go- 
ñy .—2.486 tí. Hipólito Salaver.—2.487 D. Pedro María 
Antonel.—2.488 D. Juan Dulcirá.— 2.489 D. José Vilajua- 
na. — 2.490 D. Juan Antonel. — 2.491 D. Joaquin Bur- 
doy.—2.510 D. Joaquin Paunon. — 2.519 D. Luis María 
G uerrero. — 2.525 D. Santiago de la Cruz.—2.534 D. Ma
nuel Obregon. — 2.544 D. Juan de Eiorriaga.—2.548 Don 
Agustin Mora tilla —‘2.549 D. Casto María Jimeno.—2.768 
D. José Mafia de Arnaiz —2.776 D. Fernando Valdivia.— 

.777 D. Antonio María Blanco.— 2.778 D. Sebastian P a l
mer.—2.794 D. Ignacio Altúna)— 2.8H D. Pedro Timen- 
tel. — 2835 D. Teodoro Otermin.—2.844 D. Antonio Due
ña.—2.845D. Manuel Mendoza —2.848 tí. Juan Rábago.— 
2,855 D. Francisco de P. Esquivel.—3.857 D. Ratáél Sier
ra.—2.861 D. Facundo Pantoja.—2.86^ D. José Guasp.— 
2.552 D. José María Cehdrera.—2.556 D. Luciano Mateos.—  
2.558 D. Manuel Duque.— 2.559 tí, José López de Lerena.— 
2.565 D. Manuel Cañizal Rodrigúéz.—2.566 D. Lorenzo Ca
derón.— 2.585 D Jaime Carola,—2 386 D: DomingÓ.Fleix.—  
2.588 D. Jerónimo Conrado.—2-603 tí, Juan de Lesea.—* 
2.605 D. Manuel Pomar v Márquez.—2.613 tí. Antonio 
González.— 2.614 O. Miguel1 P .Súozun.—2.636 tí. Mariano 
P. de los Cobos:—2.639-D. DomiiigÓ de León.—2.641 Don 
José María Ferrer.—2.643 TU José dé los Reye$.—2.648 
D. Ramón Ricoy.—2.65T D. Ramón M anglano.-2.674 Don 
José del Real.—2.681 B. Manuel González Valdés.—2.683 
D. Vicente G arin.—2.684 D. Antonio Moreno Navarro.— 
2.685 D. Manuel Moreno.—2.686 D. Luis de Laberon.— 
2.703 D. Juan Manuel Panadero. — 2.70 4 D. Antonio 
Aguado.—2.737 D. Alejandro Fernandez.— 2.740 D. Boni
facio Ulrich.—2.765 D. Francisco Goyos.—2.874 D. E duar
do Gutiérrez de Cabiedes.—2.Í75 D. Pedro de Vargas — 
2876 D. José' Martínez.—2.904 D. Manuel de Miranda y 
Abreu.—2.922 D. José Olivas.—2.923 D. Isidro Ontive- 
ros.—2.929 D. Santiago Ricardo Martínez.— 2.932 D. F ran 
cisco Javier Naneti.— 2.956 D. Joaquin Morales Reyes.— 

.991 D. Miguel Alvarez.—3.048 D. Antonio Ontiquela.— 
3.087 D. Manuel Ponce.—3.096 D. José María Moreno.— 
3.228 D. Ambrosio Valverde.—3.265 D. Nicasio Campos — 
3.341 D. Ignacio Plana.—3.404 D, Luis Pablo Ruiz.— 
3.427 D. Vicente Román de Urquijo.—3 5*0 D. Crisanto 
Diaz.—3.586 D. Justo Arroyó.—3.599 D. Justo González 
Escalante.—3,600 D. José María de A zcourt—3.635 Don 
Angel Pórtela.— 3.67-3 D. Vicente Vargas.—3.692 D. Juan 
José García.—3.693 D. Tadeo Gil y Golf.—3.895 D. Meli- 
ton González.—3.988 D. Luis Muñoz.—4.110 D. Manuel 
Miranda.— 4.617 D. Manuel Martínez.— 4.837 D. Francisco 
Moreno de Zaldarriaga.—6.285 tí. José Romero.
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA UNION ASTURIÁ- 
na . — La Junta d irectiva, en v irtud  de lo dispuesto en el 
art. 23 del reg lam en to , lia acordado que la junta gene
ral ordinaria de Febrero actual se verifique el dia 23, 
para lo que se ha señalado la una de la ta rde , en los sa
lones de la calle de Capellanes, núm. 10. En consecuen
cia , los señores accionistas que no concurran podrán dar 
sus poderes con arreglo al art. 22.

Madrid 3 de Febrero de 1864.*=*El Presidente , Osma.
7157

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL TESORO DE ES- 
paña.— El E.xcmo. Sr. Gobernador de esta provincia, con 
vista del acta de la ju n ta  general celebrada en 14 de No
viem bre de 1862, en la que se acordó la disolución de la 
Sociedad, se ha servido resolver que se anuncie en los 
periódicos oficiales dicha disolución , señalando 20 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca el 
anuncio en la G a c e t a  , para que los interesados puedan 
alegar sobre la misma lo que les parezca ante su au to
ridad.

Lo que se hace saber á los señores accionistas, en cu m 
plimiento á lo mandado , para su inteligencia.

Madrid 5 de Febrero de 1864.=* El Presidente , C. Pe
rez. 7160

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para  1864.— Se halla de venta en el despacho de libros 
de la Im prenta N acional, y en las librerías de Bailly-Bai- 
llié re , D u rá n , Cuesta, Poupart y Plaza á los precios si
guientes :

Rústica , 4 r s . : cartonaje , 6 : tela , 8. —3

VENTA DE FINCAS.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende una hacienda de labob en las cercanías de Ma
drid, compuesta de vastos y cómodos edificios, tierras de 
labor de secano, algunas de regadío, prados sega’deros, 
pastos, viñas y olivar, con sus aperos y ganados de toda 
clase; Está tasada en 7.423.800 rs., y con baja del 10 por 
100 se saca á subasta extrajudioial baio el tipo de 
6.681.420 rs. el 21 de Febrero, á la una del dia, ante el 
Notario de esta corte tí. Juan Perea, calle Mayor, n ú 
mero 114 triplicado, cuarto segundo, en cuyo oficio están 
de manifiesto los títulos de pertenencia, planos, tasacio
nes y  condiciones del rem ate, quien dará papeleta para 
ver la posesión. Una parte  del pago será al contado, y  el 
resto en diez años. Es susceptible de grandes mejoras.
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SANTO DEL DIA.

Santa Dorotea, virgen y m ártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Nuestra 

Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas deld ia  ó de Febrero de 1864.

#
Baróm etro TEM PERA TURA EN GRADOS n. . ESTADO

n n n  a c reducidoáO* _  ^  Dirección «> v
BOBAS* en nfiiíme. "  "  .deJ D

t ro s . Reaumur. Centígrados. Tiett °* CIELO.

6 m, 710,02 2®,1 2®,6 N..........Nubes.
9 m. 710,12 2 \6 3®,3 N.......... ¡Despej.0

4 2 . . .  709,28 4°,2 5*,3 N..........¡Nubes.
3 t., 708,21 4*,S 5°,4 N.......... Idem.
6 L  707,36 2®,1 2®,6 N.......... ÍCási d.°
9 n  _ 707á ?  °°>3_____ 0®,4 N.............. Tdem. _

T em peratu ra  m áxim a d e l d i a . . , 5®,8 7°,3
T em peratura m áxim a a l so l  11’,5 14°,4
Tem peratura  m ín im a d e l d ia   — r ,4  — 1®,7

Evaporación en la s  24 horas. 2,3 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES GEODÉSICAS.— Observaciones m e

teorológicas del d ia  5 de Febrero de 1864.

T ltu ra  j enj^
peralta- Dirección F ac rza  Estado 

!LOCA« / * i  ni ra  en  Estado
L  f,  < • !  4 *1  M

t Tt*» tvwo L  * v v j  een  te - de U m ar.
LIDADES, m a re o  Ti e n t o .  T ien to . c ie lo ,

n il im e - i AS 
t r o » .  e

Zar * á las
9 man.*. 763,0 3,9 O.N.O. V.°fte. Despej.0. >

Bilbao id . 768,7 4,0 E.N.E. Brisa. C.®,lluvia P.®oleaj
Oviedo id. 771,2 3,0 O.N. O Vien.® Cási cub. a
S an t.° id .. 761,3 3,0 N.N.E. Brisa. C ásid .0.. »
Burgos id. 769,3 -0,5 N orte Idem . N ubes... »
Soria id . .  766,0 4,2 N.N.E. Vien.® Despej.0. »
Vallad.id.. 772,3 1,6 N .E ... Calma N ubes.. .  »
Salam.Md. 766,2 1,6 E s te ... Idem . Idem   »
Madrid id. 769,4 3,3 N orte. V.®fie. Despej.0. »
Albac. id . 768,9 4,8 Oeste . Vien.® Idem —  »
Sevilla id. 767,5 4,4 N. E . . Brisa. Id em ... .  »
S. Fer.® á
las 8 m. 766,0 3,5 E.N.E. Calma A.*n., vs. Picada.

Gr.* á las
9 man.*. 764,5 1,6 |Idem ,. Idem, Despej.®. »

Murcia id. 766,2 8,4 O .N .O V .°fte. Id e m .... »
Alie. id . .  764,5 8,4 N.N.O. Vien.® Ais. ñus. Rizada.
Valen, id . 765,1 8,2 N. O .. Brisa. Despej.®. »
Palm aid .. 762,5 6,2 N. E . . V.®fte. Lluvioso. P.®oleaj.
Barcel. id. 762,2 7,0 N. O .. Vien.® Cási d.°. Tranq.*
Brest á las

8 m a ñ .\ .  771,7 3,3 N. E . .  Brisa. Despej.0. Bella.
Bayona id. 767,0 6,0 Este. . Idem , Cubierto. Agitada.
Oporto á

la s 9 m . \  771,0 7,0 N orte. Idem.'Despej.® . P .poleaj.
Lisboa id . 768,2 6,2 O este. » Id e m ,.. .  Bella.
Marsella á

las 8 m.® 757,7 2,5 N orte. Brisa. Nubes. . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E FRAN CIA .

Estado atmosférico en vario s pun tos de Europa el dia  1.º 
de Febrero de 1864 á las ocho de la m añana.

B aróm etro  n .
en m ifim e- Temperatu- D irección ESTADO

LOCALIDADES. *r <>s á 0o y r a e n  grados del
al n iv e l del . . DEL CIELO.mar centígrados. T iento .

t íu n q u e rq u e . 771,3 —0°,2 StS. O.. Cubierto.
París . .......... 771,5 —5°,0 S. E . . .  Despejado.
Bayona  771,0 4°,0 E . . . . . .  Cubierto.
L yon.. . . . . . . .  773,9 —0°,5 N. E . . .  Brumoso.
B r u s e l a s . . . . . .  778,0 —2°,2 S  Algs. nubes.
Viena....................  776,5 —8°,1 S. E . . . .  Sereno.
T u rin .................... 775,7 —3°,0 N. E .... Niebla.
Roma....................  774,5 3o,8 N Nublado.
F lo re n c ia . . . . .  773,2 1°,0 N. E . . .  Cási cubierto
S. P e te rsb u rg o  761,6 0®,9 S. O . . .  Cubierto.
G onstantinopla » » » »
S to ck o lm o .. . .  » » » »
C openhague » » » »
G r e e n w ic h . . .  768,2 1®,9 S. O . . .  Despejado.
Leipzig  0 , 773,3 —5°,7 S Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven* 

o ion  d e  A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  d e  g ra
nos y  n o ta d e  p re c io s d e  a r t íc u lo s  de  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.804 fanegas de tr ig o .
1.352 a rrobas de h a r in a  de  id .
7.392 a rro b as de carbón.

104 vacas, que com ponen 47.381 lib ras  de peso.
369 c a rn e ro s ,q u e  hacen  8.476 id . id.
217 cerdos degollados ayer, que hacen 47.976 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á  2 0  cuartos lib ra . * . 
Tocino añejo , de 83 á  86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á  32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 a  30 cuartos libra.
En c a n a l, a y e r , á 73 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 8 á 4 30 r s . a r ro b a , y de 46 á  56 cu a rto s  lib ra . 
A ceite , de 7 0 á 72 r s .  a rro b a , y  d e 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y  de 12 á 4 4 cuarto s  cuartillo . 
Pan de dos lib ra s ,  de 12 á 4 4 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y  de 10 á  4 6 cuartos 

lib ra .
Jud ías , de 24 á 32 rs. a rroba , y  de 8 á  4 2 cuarto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 4 0 á 4 4 cuartos lib ra . 
L en te jas,de  16 á 2 0 rs .a r ro b a ,y  de 8 á  40 c u a rto s lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . a rroba.
Jab ó n , de 65 á 69 rs . a rroba  y de 20 á  22 cuarto s  lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y 2 á 2 h/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 49 rs . id.
T rigo  v en d id o   ..........  4.662 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m áx im o   53 J4
Id em  m ín im o .................  46.
Id e m  m ed io ..................... 49,91.

L o q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
Madrid 5 de Febrero de 1864.«=*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Febrero de 1864 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , publicado, 51-10, 
05 c. y  51 ; á plazo ,51-50 fin cor. v o l . .

Idem del 3 por 100 d iferido , no publicado, 47 p . ; á pla
zo , 47-30 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 28 p. 
Idem del personal, publicado, 25-25; no publica

do , 25.
A cc ionesdecarre teras,em isionde 1 ,®de A bril de 1850, 

d e á  4.000 r s . ,  6 p o r 4 00 a n u a l, id . , 101 -75.
Idem de á 2.000 rs ., id . , 402-50 d.
Idem de 4.® de Jun io  de 1851, de á  2.000 r s . ,  idem, 

401 d.

Idem  de 34 de A gosto de 4 852 , de á 2.000 reale?, 
idem , 99-30 d.

Idem de 9 de Marzo de 1855, p rocedente dé la  de 43 
de Agosto de 1852, de á  2.000 rs., id., 98-50.

Idem  de 4.® de Julio  de 4 856, de á 2.000 rs ., id., 97-10. 
Idem  de O bras púb licas de 4.® de Ju lio  de 4858, 

idem , 97 p.
Idem  del C anal de Isab e l II , de á  4.000 rs . ,  8 p o r  4 00 

anua l, id ., 409 p.
Obligaciones del E stado p a ra  su b v en c io n es de ie r ro -  

carriles , publicado , 93-25.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado , 225 d. 
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem , 

74 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  del N orte 

de E spaña, id . , 4.07 d.
Idem  de los fe rro -ca rrile s  de Lérida á  R e u sy  T arra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

L óndres á  90 d ias fech a , 49-70.
P a rís  á  8 dias v is ta , 5-45.

___________________Plazas del reino.

I Daño. Beneficio! Dafío. Beneficio

A lbacete .. . .  #  d. . .  |  Lugo...................................
A licante^**, p a rd . . .  « M á la g a . . . .  par.
A lm ería . . . .  |  M u rc ia .. . .  par.
Avila . . .  Vi . .  O rense  % p.
B adajoz . . . .  % . .  Oviedo------- 3/8
B arcelona.................... Y$. ¡1 Palencia. . .  par.
Bilbao  par. ‘ . .  I Pam ptena.. par.
B u rgos.. . . .  par d. . .  ¡j Pontevedra Y%
Cáceres  *A . .  B Salam anca. p.
C ád iz   Va p . . .  San Sebas-
C a s te llo n .. .  • • . • t i a n . . . . .  . • K d.
C iudad-R eal........................  S an tander.
C órdoba. . . .  4 /4 . .  Santiago.. ys p.
C oruña  4/4 p. . .  Segovia.. . .  par p
Cuenca...................  . .  S e v i l l a . . . .  4/4
G erona..........  . .  Soria   Ya P*
G ra n a d a . . . .  Va . .  T arrag o n a , p a rd .  . .
G uadalajara , p a rp . . .  T e r u e l . . . .  ••
H uelva...........  . .  T o led o . . . .  Yi
H uesca.........................  . .  V a len c ia ... . .  Vi
Jaén ..............  Jáp . . .  V alladolid Vi ••
León.............. % d. . .  V ito r ia . . . .  p a r d.
L érid a ............ . .  Z a m o ra .. . .  Vi •• j
Logroño.. . . » p a r p .« . .  Z a ra g o z a , .  . .  Vi d .

90LSAS EXTRANJERAS.

Amberes % de Febrero. — In te r io r , 48-50.— Diferí 
da, 44-90.

Amsterdam  2 de Febrero. —  In terio r, 49 Y$.—Diferid; 
45 4/8.

Francfort 2 de Febrero. —  In te r io r , 50. — Diferí 
d a , 45 V%.

Lóndres 2 de Febr'ero.—Consolidados, 90 á y%.

ESPECTACULOS.

Teatro Real.— A las ocho y m edia de la noche.—Fun

ción 77 de abono.— La Favorita, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche. —  
Venganza catalana.—Baile.

Teatro del Circo.-— A las ocho de la noche.*-*La al
moneda del diablo.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.—

La sombra de Pipelet, zarzuela nueva en tres actos.

Nota. Mañana habrá baile de máscaras.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.— 

Don Juan de Padilla.— Un recluta en Tetuán, pieza en un  

acto.—Baile.

Teatro de Variedades. — A las ocho y  m edia de la 

noche.— Función 126 de abono .— Buen maestro es amor, ó 
la niña boba, com edia en  tres actos.— La mujer debe seguir 
al m arido , comedia en un acto.


